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NOTA: Esta recopilación de textos  ha sido elaborada por la Sección Sindical de LAB de la Diputación 

Foral de Álava  con el fin de facilitar el estudio de los contenidos generales establecidos en las Bases 

Específicas de las plazas del Grupo A2 (B)  (Temas 1 a 12). El material ha sido ordenado a partir de 

textos oficiales; en todo caso, os facilitamos el enlace de la página web de la Diputación donde se 

especifica el temario oficial a fin de realizar las oportunas comprobaciones. Se sugiere, así mismo, poner 

especial atención en la revisión del Tema 2 sobre la Unión Europea.  

http://www.araba.eus/PortalEmpleo/EP_Convocatoria/FPEP3201convocatoriasOEP.asp 
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TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. DERECHOS Y DEBERE S 

FUNDAMENTALES (ARTÍCULOS 10 A 55)  

 

Constitución Española. 

Cortes Generales 

«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978 

Referencia: BOE-A-1978-31229 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: 27 de septiembre de 2011 

 
 

TÍTULO I 

De los derechos y deberes fundamentales  

 

Artículo 10.  

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo 

de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden 

político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 

reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos 

y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros  

 

Artículo 11.  

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 

establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o 

con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos 

mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán 

naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen. 

 

Artículo 12.  

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

 

Artículo 13.  

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente 

Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 



3 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo 

lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el 

derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al 

principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no 

considerándose como tales los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán 

gozar del derecho de asilo en España. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Derechos y libertades  

 

Artículo 14.  

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

 

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas  

 

Artículo 15.  

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan 

ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena 

de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 

 

Artículo 16.  

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades 

sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden 

público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 

cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

 

Artículo 17.  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su 

libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma 

previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 

realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, 
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en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a 

disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 

comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 

declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 

judiciales, en los términos que la ley establezca. 

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata puesta a 

disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el 

plazo máximo de duración de la prisión provisional. 

 

Artículo 18.  

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento 

del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y 

telefónicas, salvo resolución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 

familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 19.  

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio 

nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley 

establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 

 

Artículo 20.  

1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el 

escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley 

regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas 

libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.  

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación 

social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos 

medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad 

y de las diversas lenguas de España. 
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4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en 

los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la 

intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 

información en virtud de resolución judicial. 

 

Artículo 21.  

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no 

necesitará autorización previa. 

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 

fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 

 

Artículo 22.  

1. Se reconoce el derecho de asociación. 

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a 

los solos efectos de publicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de 

resolución judicial motivada. 

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

 

Artículo 23.  

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 

públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 

 

Artículo 24.  

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en 

el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 

indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a 

la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba 

pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la 

presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se 

estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

 



6 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

Artículo 25.  

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 

producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente 

en aquel momento. 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la 

reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a 

pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de 

este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 

condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un 

trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al 

acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 

impliquen privación de libertad. 

 

Artículo 26.  

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 

organizaciones profesionales. 

 

Artículo 27.  

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto 

a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 

reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 

afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, 

dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de 

todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la 

ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el 

cumplimiento de las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley 

establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 
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Artículo 28.  

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de 

este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina 

militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad 

sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el 

derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales 

internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La 

ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el 

mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

 

Artículo 29.  

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la 

forma y con los efectos que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina 

militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su 

legislación específica. 

 

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudad anos  

 

Artículo 30.  

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.  

2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas garantías, 

la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar 

obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general. 

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, 

catástrofe o calamidad pública. 

 

Artículo 31.  

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 

económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 

programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con 

arreglo a la ley. 

 

Artículo 32.  

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 
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2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos 

y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. 

 

Artículo 33.  

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes. 

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad 

pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes. 

 

Artículo 34.  

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 22. 

 

Artículo 35.  

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de 

profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para 

satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse 

discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

 

Artículo 36.  

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y 

el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los 

Colegios deberán ser democráticos. 

 

Artículo 37.  

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de 

los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto 

colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que 

puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los 

servicios esenciales de la comunidad.  

 

Artículo 38.  

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes 

públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las 

exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 
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CAPÍTULO TERCERO 

De los principios rectores de la política social y económica  

 

Artículo 39.  

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos 

ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado 

civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del 

matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por 

sus derechos. 

 

Artículo 40.  

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y 

económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco 

de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada 

al pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 

readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el 

descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas 

retribuidas y la promoción de centros adecuados. 

 

Artículo 41.  

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 

ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de 

necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones 

complementarias serán libres. 

 

Artículo 42.  

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de 

los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 

 

Artículo 43.  

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 

preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y 

deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. 

Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 
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Artículo 44.  

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen 

derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 

beneficio del interés general.  

 

Artículo 45.  

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 

persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con 

el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 

apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se 

establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 

reparar el daño causado. 

 

Artículo 46.  

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 

patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 

integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 

atentados contra este patrimonio. 

 

Artículo 47.  

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes 

públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para 

hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general 

para impedir la especulación. La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción 

urbanística de los entes públicos. 

 

Artículo 48.  

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la 

juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 

 

Artículo 49.  

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 

integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos a los que prestarán la atención 

especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 

que este Título otorga a todos los ciudadanos. 
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Artículo 50.  

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 

actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y 

con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un 

sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, 

cultura y ocio. 

 

Artículo 51.  

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 

mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos 

de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y 

usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar 

a aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior 

y el régimen de autorización de productos comerciales. 

 

Artículo 52.  

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses 

económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 

democráticos.  

 

CAPÍTULO CUARTO 

De las garantías de las libertades y derechos funda mentales  

 

Artículo 53.  

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título vinculan a 

todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido 

esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el 

artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por un 

procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del 

recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la 

objeción de conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo 

tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 

públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que 

dispongan las leyes que los desarrollen. 
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Artículo 54.  

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las 

Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en este 

Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las 

Cortes Generales. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

De la suspensión de los derechos y libertades  

 

Artículo 55.  

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 

apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 

suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 

términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 

3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y con 

la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos 

en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas 

determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas 

armadas o elementos terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica 

producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por 

las leyes. 
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TEMA 2: LA UNIÓN EUROPEA. INSTITUCIONES Y ORGANISMO S PRINCIPALES, SU 

COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS: EL CONSEJO, LA COMISIÓN , EL PARLAMENTO, EL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPE O, COMITÉ DE LAS 

REGIONES, BANCO EUROPEO DE INVERSIONES.  

 

  

VERSIONES CONSOLIDADAS  

DEL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA Y DEL TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNIÓN EUROPEA  

2016/C 202/01  

(DO C 202 de 7.6.2016, p. 1) 

 

SEXTA PARTE 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y FINANCIERAS  

TÍTULO I 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES  

CAPÍTULO 1 

INSTITUCIONES 

SECCIÓN PRIMERA 

EL PARLAMENTO EUROPEO 

 

Artículo 223 (antiguo artículo 190, apartados 4 y 5, TCE)  

 

1. El Parlamento Europeo elaborará un proyecto encaminado a establecer las disposiciones 

necesarias para hacer posible la elección de sus miembros por sufragio universal directo, de 

acuerdo con un procedimiento uniforme en todos los Estados miembros o de acuerdo con 

principios comunes a todos los Estados miembros. 

El Consejo establecerá las disposiciones necesarias por unanimidad con arreglo a un 

procedimiento legislativo especial, previa aprobación del Parlamento Europeo, que se 

pronunciará por mayoría de los miembros que lo componen. Dichas disposiciones entrarán en 

vigor una vez que hayan sido aprobadas por los Estados miembros de conformidad con sus 

respectivas normas constitucionales.  

2. El Parlamento Europeo establecerá mediante reglamentos adoptados por propia iniciativa, 

con arreglo a un procedimiento legislativo especial, el estatuto y las condiciones generales de 

ejercicio de las funciones de sus miembros, previo dictamen de la Comisión y con la 

aprobación del Consejo. Toda norma o condición relativas al régimen fiscal de los miembros o 

de los antiguos miembros se decidirán en el Consejo por unanimidad.  
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Artículo 224 (antiguo artículo 191, párrafo segundo, TCE)  

El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 

establecerán mediante reglamentos el estatuto de los partidos políticos a escala europea, a los 

que se hace referencia en el apartado 4 del artículo 10 del Tratado de la Unión Europea, y en 

particular las normas relativas a su financiación.  

 

Artículo 225 (antiguo artículo 192, párrafo segundo, TCE)  

Por decisión de la mayoría de los miembros que lo componen, el Parlamento Europeo podrá 

solicitar a la Comisión que presente las propuestas oportunas sobre cualquier asunto que a 

juicio de aquél requiera la elaboración de un acto de la Unión para la aplicación de los 

Tratados. Si la Comisión no presenta propuesta alguna, comunicará las razones al Parlamento 

Europeo.  

 

Artículo 226   (antiguo artículo 193 TCE)  

En cumplimiento de sus cometidos y a petición de la cuarta parte de los miembros que lo 

componen, el Parlamento Europeo podrá constituir una comisión temporal de investigación 

para examinar, sin perjuicio de las competencias que los Tratados confieren a otras 

instituciones u órganos, alegaciones de infracción o de mala administración en la aplicación del 

Derecho de la Unión, salvo que de los hechos alegados esté conociendo un órgano 

jurisdiccional, hasta tanto concluya el procedimiento jurisdiccional.  

La existencia de la comisión temporal de investigación terminará con la presentación de su 

informe.  

El Parlamento Europeo determinará las modalidades de ejercicio del derecho de investigación 

mediante reglamentos adoptados por propia iniciativa, con arreglo a un procedimiento 

legislativo especial, previa aprobación del Consejo y de la Comisión.  

 

Artículo 227  (antiguo artículo 194 TCE)  

Cualquier ciudadano de la Unión, así como cualquier persona física o jurídica que resida o 

tenga su domicilio social en un Estado miembro, tendrá derecho a presentar al Parlamento 

Europeo, individualmente o asociado con otros ciudadanos o personas, una petición sobre un 

asunto propio de los ámbitos de actuación de la Unión que le afecte directamente.  

 

Artículo 228  (antiguo artículo 195 TCE)  

1. El Parlamento Europeo elegirá a un Defensor del Pueblo Europeo, que estará facultado para 

recibir las reclamaciones de cualquier ciudadano de la Unión o de cualquier persona física o 

jurídica que resida o tenga su domicilio social en un Estado miembro, relativas a casos de mala 

administración en la acción de las instituciones, órganos u organismos de la Unión, con 

exclusión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales. Instruirá estas reclamaciones e informará al respecto.  
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En el desempeño de su misión, el Defensor del Pueblo llevará a cabo las investigaciones que 

considere justificadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la base de las reclamaciones 

recibidas directamente o a través de un miembro del Parlamento Europeo, salvo que los 

hechos alegados sean o hayan sido objeto de un procedimiento jurisdiccional. Cuando el 

Defensor del Pueblo haya comprobado un caso de mala administración, lo pondrá en 

conocimiento de la institución, órgano u organismo interesado, que dispondrá de un plazo de 

tres meses para exponer su posición al Defensor del Pueblo. Éste remitirá a continuación un 

informe al Parlamento Europeo y a la institución, órgano u organismo interesado. La persona 

de quien emane la reclamación será informada del resultado de estas investigaciones.  

El Defensor del Pueblo presentará cada año al Parlamento Europeo un informe sobre el 

resultado de sus investigaciones.  

2. El Defensor del Pueblo será elegido después de cada elección del Parlamento Europeo para 

toda la legislatura. Su mandato será renovable.  

A petición del Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia podrá destituir al Defensor del 

Pueblo si éste dejare de cumplir las condiciones necesarias para el ejercicio de sus funciones o 

hubiere cometido una falta grave.  

3. El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones con total independencia. En el ejercicio de 

tales funciones no solicitará ni admitirá instrucciones de ningún gobierno, institución, órgano u 

organismo. Durante su mandato, el Defensor del Pueblo no podrá desempeñar ninguna otra 

actividad profesional, sea o no retribuida.  

4. El Parlamento Europeo fijará, mediante reglamentos adoptados por propia iniciativa, con 

arreglo a un procedimiento legislativo especial, el Estatuto y las condiciones generales de 

ejercicio de las funciones del Defensor del Pueblo, previo dictamen de la Comisión y con la 

aprobación del Consejo.  

 

Artículo 229  (antiguo artículo 196 TCE)  

El Parlamento Europeo celebrará cada año un período de sesiones. Se reunirá sin necesidad 

de previa convocatoria el segundo martes de marzo.  

El Parlamento Europeo podrá reunirse en período parcial de sesiones extraordinario a petición 

de la mayoría de los miembros que lo componen, del Consejo o de la Comisión.  

 

Artículo 230  (antiguo artículo 197, párrafos segundo, tercero y cuarto, TCE)  

La Comisión podrá asistir a todas las sesiones del Parlamento Europeo y comparecerá ante 

éste si así lo solicita.  

La Comisión contestará oralmente o por escrito a todas las preguntas que le sean formuladas 

por el Parlamento Europeo o por sus miembros.  

El Consejo Europeo y el Consejo comparecerán ante el Parlamento Europeo en las 

condiciones fijadas por el reglamento interno del Consejo Europeo y por el del Consejo.  
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Artículo 231 (antiguo artículo 198 TCE)  

Salvo disposición en contrario de los Tratados, el Parlamento Europeo decidirá por mayoría de 

los votos emitidos.  

El reglamento interno fijará el quórum.  

 

Artículo 232  (antiguo artículo 199 TCE)  

El Parlamento Europeo establecerá su propio reglamento interno por mayoría de los miembros 

que lo componen.  

Los documentos del Parlamento Europeo se publicarán en la forma prevista en los Tratados y 

en dicho reglamento.  

 

Artículo 233   (antiguo artículo 200 TCE)  

El Parlamento Europeo procederá a la discusión, en sesión pública, del informe general anual 

que le presentará la Comisión.  

 

Artículo 234  (antiguo artículo 201 TCE)  

El Parlamento Europeo, en caso de que se le someta una moción de censura sobre la gestión 

de la Comisión, sólo podrá pronunciarse sobre dicha moción transcurridos tres días como 

mínimo desde la fecha de su presentación y en votación pública.  

Si la moción de censura es aprobada por mayoría de dos tercios de los votos emitidos que 

representen, a su vez, la mayoría de los diputados que componen el Parlamento Europeo, los 

miembros de la Comisión deberán dimitir colectivamente de sus cargos y el Alto Representante 

de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad deberá dimitir del cargo que ejerce 

en la Comisión. Permanecerán en sus cargos y continuarán despachando los asuntos de 

administración ordinaria hasta que sean sustituidos de conformidad con el artículo 17 del 

Tratado de la Unión Europea. En tal caso, el mandato de los miembros de la Comisión 

designados para sustituirlos expirará en la fecha en que habría expirado el mandato de los 

miembros de la Comisión obligados a dimitir colectivamente de sus cargos.  

 

SECCIÓN TERCERA 

EL CONSEJO 

 

Artículo 237  (antiguo artículo 204 TCE)  

El Consejo se reunirá por convocatoria de su Presidente, a iniciativa de éste, de uno de sus 

miembros o de la Comisión.  

 

Artículo 238  (antiguo artículo 205, apartados 1 y 2, TCE)  

1. Cuando deba adoptar un acuerdo por mayoría simple, el Consejo se pronunciará por 

mayoría de los miembros que lo componen.  
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16 del Tratado de la Unión Europea, a 

partir del 1 de noviembre de 2014, a reserva de las disposiciones fijadas en el Protocolo sobre 

las disposiciones transitorias, cuando el Consejo no actúe a propuesta de la Comisión o del 

Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, la mayoría 

cualificada se definirá como un mínimo del 72 % de los miembros del Consejo que represente a 

Estados miembros que reúnan como mínimo el 65 % de la población de la Unión.  

3. A partir del 1 de noviembre de 2014, a reserva de las disposiciones fijadas en el Protocolo 

sobre las disposiciones transitorias, en aquellos casos en que, en aplicación de los Tratados, 

no todos los miembros del Consejo participen en la votación, la mayoría cualificada se definirá 

como sigue:  

a) La mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 55 % de los miembros del Consejo 

que represente a Estados miembros participantes que reúnan como mínimo el 65 % de la 

población de dichos Estados.  

Una minoría de bloqueo estará compuesta al menos por el número mínimo de miembros del 

Consejo que represente más del 35 % de la población de los Estados miembros participantes, 

más un miembro, a falta de lo cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada.  

b) No obstante lo dispuesto en la letra a), cuando el Consejo no actúe a propuesta de la 

Comisión o del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad, la mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 72 % de los miembros del 

Consejo que represente a Estados miembros participantes que reúnan como mínimo el 65 % 

de la población de dichos Estados.  

4. Las abstenciones de los miembros presentes o representados no impedirán la adopción de 

los acuerdos del Consejo que requieran unanimidad.  

 

Artículo 239  (antiguo artículo 206 TCE)  

En caso de votación, cada miembro del Consejo podrá actuar en representación de uno solo de 

los demás miembros.  

 

Artículo 240  (antiguo artículo 207 TCE)  

1. Un Comité compuesto por Representantes Permanentes de los Gobiernos de los Estados 

miembros se encargará de preparar los trabajos del Consejo y de realizar las tareas que éste le 

confíe. El Comité podrá adoptar decisiones de procedimiento en los casos establecidos por el 

reglamento interno del Consejo.  

2. El Consejo estará asistido por una Secretaría General, que estará bajo la responsabilidad de 

un Secretario General nombrado por el Consejo.  

El Consejo decidirá por mayoría simple la organización de la Secretaría General.  

3. El Consejo se pronunciará por mayoría simple en las cuestiones de procedimiento y para la 

aprobación de su reglamento interno.  
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Artículo 241  (antiguo artículo 208 TCE)  

El Consejo, por mayoría simple, podrá pedir a la Comisión que proceda a efectuar todos los 

estudios que él considere oportunos para la consecución de los objetivos comunes y que le 

someta las propuestas pertinentes. Si la Comisión no presenta propuesta alguna, comunicará 

las razones al Consejo.  

 

Artículo 242 ( antiguo artículo 209 TCE)  

El Consejo, por mayoría simple, establecerá, previa consulta a la Comisión, los estatutos de los 

Comités previstos en los Tratados.  

 

Artículo 243  (antiguo artículo 210 TCE)  

El Consejo fijará los sueldos, dietas y pensiones del Presidente del Consejo Europeo, del 

Presidente de la Comisión, del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 

Política de Seguridad, de los miembros de la Comisión, de los Presidentes, miembros y 

secretarios del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Secretario General del Consejo. 

Fijará también cualesquiera otros emolumentos de carácter retributivo.  

 

SECCIÓN CUARTA 

LA COMISIÓN 

 

Artículo 244  

De conformidad con el apartado 5 del artículo 17 del Tratado de la Unión Europea, los 

miembros de la Comisión serán elegidos mediante un sistema de rotación establecido por 

unanimidad por el Consejo Europeo, basado en los principios siguientes:  

a) Se tratará a los Estados miembros en condiciones de rigurosa igualdad en lo que se refiere a 

la determinación del orden de turno y del período de permanencia de sus nacionales en la 

Comisión; por lo tanto, la diferencia entre el número total de los mandatos que ejerzan 

nacionales de dos determinados Estados miembros nunca podrá ser superior a uno.  

b) Con sujeción a lo dispuesto en la letra a), cada una de las sucesivas Comisiones se 

constituirá de forma que refleje de manera satisfactoria la diversidad demográfica y geográfica 

del conjunto de los Estados miembros.  

 

Artículo 245  (antiguo artículo 213 TCE)  

Los miembros de la Comisión se abstendrán de todo acto incompatible con el carácter de sus 

funciones. Los Estados miembros respetarán su independencia y no intentarán influir en ellos 

en el desempeño de sus funciones.  

Los miembros de la Comisión no podrán, mientras dure su mandato, ejercer ninguna otra 

actividad profesional, retribuida o no. En el momento de asumir sus funciones, se 

comprometerán solemnemente a respetar, mientras dure su mandato y aún después de 

finalizar éste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en especial, los deberes de honestidad 
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y discreción, en cuanto a la aceptación, una vez terminado su mandato, de determinadas 

funciones o beneficios. En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el Tribunal de 

Justicia, a instancia del Consejo, por mayoría simple, o de la Comisión, podrá, según los casos, 

declarar su cese en las condiciones previstas en el artículo 247 o la privación del derecho del 

interesado a la pensión o de cualquier otro beneficio sustitutivo.  

 

Artículo 246  (antiguo artículo 215 TCE)  

Aparte de los casos de renovación periódica y fallecimiento, el mandato de los miembros de la 

Comisión concluirá individualmente por dimisión voluntaria o cese.  

El miembro dimisionario, cesado o fallecido será sustituido por el resto de su mandato por un 

nuevo miembro de la misma nacionalidad, nombrado por el Consejo, de común acuerdo con el 

Presidente de la Comisión, previa consulta al Parlamento Europeo y con arreglo a los criterios 

establecidos en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 17 del Tratado de la Unión 

Europea.  

El Consejo, por unanimidad y a propuesta del Presidente de la Comisión, podrá decidir que no 

ha lugar a tal sustitución, en particular cuando quede poco tiempo para que termine el mandato 

de dicho miembro.  

En caso de dimisión, cese o fallecimiento, el Presidente será sustituido por el tiempo que falte 

para terminar el mandato. Para su sustitución será aplicable el procedimiento previsto en el 

párrafo primero del apartado 7 del artículo 17 del Tratado de la Unión Europea.  

En caso de dimisión voluntaria, cese o fallecimiento, el Alto Representante de la Unión para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad será sustituido por el resto de su mandato, de 

conformidad con el apartado 1 del artículo 18 del Tratado de la Unión Europea.  

En caso de dimisión voluntaria de todos los miembros de la Comisión, éstos permanecerán en 

sus cargos y continuarán despachando los asuntos de administración ordinaria hasta que sean 

sustituidos, por el resto de su mandato, de conformidad con el artículo 17 del Tratado de la 

Unión Europea.  

 

Artículo 247  (antiguo artículo 216 TCE)  

Todo miembro de la Comisión que deje de reunir las condiciones necesarias para el ejercicio 

de sus funciones o haya cometido una falta grave podrá ser cesado por el Tribunal de Justicia, 

a instancia del Consejo, por mayoría simple, o de la Comisión.  

 

Artículo 248  (antiguo artículo 217, apartado 2, TCE)  

Sin perjuicio del apartado 4 del artículo 18 del Tratado de la Unión Europea, las 

responsabilidades que incumben a la Comisión serán estructuradas y repartidas entre sus 

miembros por el Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 

de dicho Tratado. El Presidente podrá reorganizar el reparto de dichas responsabilidades a lo 

largo de su mandato. Los miembros de la Comisión ejercerán las funciones que les atribuya el 

Presidente bajo la autoridad de éste. 
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Artículo 249   (antiguos artículos 218, apartado 2, y 212 TCE)  

1. La Comisión establecerá su reglamento interno con objeto de asegurar su funcionamiento y 

el de sus servicios. La Comisión publicará dicho reglamento.  

2. La Comisión publicará todos los años, al menos un mes antes de la apertura del período de 

sesiones del Parlamento Europeo, un informe general sobre las actividades de la Unión.  

 

Artículo 250  (antiguo artículo 219 TCE)  

Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría de sus miembros.  

Su reglamento interno fijará el quórum.  

 

 
SECCIÓN QUINTA 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

Artículo 251 (antiguo artículo 221 TCE)  

El Tribunal de Justicia actuará en Salas o en Gran Sala, de conformidad con las normas 

establecidas al respecto en el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  

Cuando el Estatuto así lo disponga, el Tribunal de Justicia también podrá actuar en Pleno.  

 

Artículo 252  (antiguo artículo 222 TCE)  

El Tribunal de Justicia estará asistido por ocho abogados generales. Si el Tribunal de Justicia lo 

solicitare, el Consejo, por unanimidad, podrá aumentar el número de abogados generales.  

La función del abogado general consistirá en presentar públicamente, con toda imparcialidad e 

independencia, conclusiones motivadas sobre los asuntos que, de conformidad con el Estatuto 

del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, requieran su intervención.  

 

Artículo 253  (antiguo artículo 223 TCE)  

Los jueces y los abogados generales del Tribunal de Justicia, elegidos entre personalidades 

que ofrezcan absolutas garantías de independencia y que reúnan las condiciones requeridas 

para el ejercicio, en sus respectivos países, de las más altas funciones jurisdiccionales o que 

sean jurisconsultos de reconocida competencia, serán designados de común acuerdo por los 

Gobiernos de los Estados miembros por un período de seis años, tras consultar al comité a que 

se refiere el artículo 255.  

Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial de los jueces y abogados generales, en las 

condiciones establecidas en el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  

Los jueces elegirán de entre ellos al Presidente del Tribunal de Justicia por un período de tres 

años. Su mandato será renovable.  

Los jueces y los abogados generales salientes podrán ser nuevamente designados.  

El Tribunal de Justicia nombrará a su secretario y establecerá el estatuto de éste.  
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El Tribunal de Justicia establecerá su Reglamento de Procedimiento. Dicho reglamento 

requerirá la aprobación del Consejo.  

 

Artículo 254  (antiguo artículo 224 TCE)  

El número de jueces del Tribunal General será fijado por el Estatuto del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea. El Estatuto podrá disponer que el Tribunal General esté asistido por 

abogados generales.  

Los miembros del Tribunal General serán elegidos entre personas que ofrezcan absolutas 

garantías de independencia y que posean la capacidad necesaria para el ejercicio de altas 

funciones jurisdiccionales. Serán designados de común acuerdo por los Gobiernos de los 

Estados miembros por un período de seis años, tras consultar al comité a que se refiere el 

artículo 255. Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial. Los miembros salientes 

podrán ser nuevamente designados.  

Los jueces elegirán de entre ellos al Presidente del Tribunal General por un período de tres 

años. Su mandato será renovable.  

El Tribunal General nombrará a su secretario y establecerá el estatuto de éste.  

El Tribunal General establecerá su Reglamento de Procedimiento de acuerdo con el Tribunal 

de Justicia. Dicho reglamento requerirá la aprobación del Consejo.  

Salvo disposición en contrario del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, las 

disposiciones de los Tratados relativas al Tribunal de Justicia serán aplicables al Tribunal 

General.  

 

Artículo 255  

Se constituirá un comité para que se pronuncie sobre la idoneidad de los candidatos para el 

ejercicio de las funciones de juez y abogado general del Tribunal de Justicia y del Tribunal 

General, antes de que los Gobiernos de los Estados miembros procedan a los nombramientos 

de conformidad con los artículos 253 y 254.  

El comité estará compuesto por siete personalidades elegidas de entre antiguos miembros del 

Tribunal de Justicia y del Tribunal General, miembros de los órganos jurisdiccionales 

nacionales superiores y juristas de reconocida competencia, uno de los cuales será propuesto 

por el Parlamento Europeo. El Consejo adoptará una decisión por la que se establezcan las 

normas de funcionamiento del comité, así como una decisión por la que se designe a sus 

miembros. El Consejo se pronunciará por iniciativa del Presidente del Tribunal de Justicia.  

 

Artículo 256  (antiguo artículo 225 TCE)  

1. El Tribunal General será competente para conocer en primera instancia de los recursos 

contemplados en los artículos 263, 265, 268, 270 y 272, con excepción de los que se atribuyan 

a un tribunal especializado creado en virtud del artículo 257 y de los que el Estatuto reserve al 

Tribunal de Justicia. El Estatuto podrá establecer que el Tribunal General sea competente en 

otras categorías de recursos.  
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Contra las resoluciones dictadas por el Tribunal General en virtud del presente apartado podrá 

interponerse recurso de casación ante el Tribunal de Justicia limitado a las cuestiones de 

Derecho, en las condiciones y dentro de los límites fijados en el Estatuto.  

2. El Tribunal General será competente para conocer de los recursos que se interpongan 

contra las resoluciones de los tribunales especializados.  

Las resoluciones dictadas por el Tribunal General en virtud del presente apartado podrán ser 

reexaminadas con carácter excepcional por el Tribunal de Justicia, en las condiciones y dentro 

de los límites fijados en el Estatuto, en caso de riesgo grave de que se vulnere la unidad o la 

coherencia del Derecho de la Unión.  

3. El Tribunal General será competente para conocer de las cuestiones prejudiciales, 

planteadas en virtud del artículo 267, en materias específicas determinadas por el Estatuto.  

Cuando el Tribunal General considere que el asunto requiere una resolución de principio que 

pueda afectar a la unidad o a la coherencia del Derecho de la Unión, podrá remitir el asunto 

ante el Tribunal de Justicia para que éste resuelva.  

Las resoluciones dictadas por el Tribunal General sobre cuestiones prejudiciales podrán ser 

reexaminadas con carácter excepcional por el Tribunal de Justicia, en las condiciones y dentro 

de los límites fijados en el Estatuto, en caso de riesgo grave de que se vulnere la unidad o la 

coherencia del Derecho de la Unión.  

 

Artículo 257  (antiguo artículo 225 A TCE)  

El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, podrán 

crear tribunales especializados adjuntos al Tribunal General, encargados de conocer en 

primera instancia de determinadas categorías de recursos interpuestos en materias 

específicas. El Parlamento Europeo y el Consejo se pronunciarán mediante reglamentos, bien 

a propuesta de la Comisión y previa consulta al Tribunal de Justicia, bien a instancia del 

Tribunal de Justicia y previa consulta a la Comisión.  

El reglamento por el que se cree un tribunal especializado fijará las normas relativas a la 

composición de dicho tribunal y precisará el alcance de las competencias que se le atribuyan.  

Contra las resoluciones dictadas por los tribunales especializados podrá interponerse ante el 

Tribunal General recurso de casación limitado a las cuestiones de Derecho o, cuando el 

reglamento relativo a la creación del tribunal especializado así lo contemple, recurso de 

apelación referente también a las cuestiones de hecho.  

Los miembros de los tribunales especializados serán elegidos entre personas que ofrezcan 

absolutas garantías de independencia y que posean la capacidad necesaria para el ejercicio de 

funciones jurisdiccionales. Serán designados por el Consejo por unanimidad.  

Los tribunales especializados establecerán su Reglamento de Procedimiento de acuerdo con el 

Tribunal de Justicia. Dicho reglamento requerirá la aprobación del Consejo.  

Salvo disposición en contrario del reglamento por el que se cree el tribunal especializado, las 

disposiciones de los Tratados relativas al Tribunal de Justicia de la Unión Europea y las 

disposiciones del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea serán aplicables a los 
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tribunales especializados. El título I del Estatuto y su artículo 64 se aplicarán en todo caso a los 

tribunales especializados.  

 

Artículo 258  (antiguo artículo 226 TCE)  

Si la Comisión estimare que un Estado miembro ha incumplido una de las obligaciones que le 

incumben en virtud de los Tratados, emitirá un dictamen motivado al respecto, después de 

haber ofrecido a dicho Estado la posibilidad de presentar sus observaciones.  

Si el Estado de que se trate no se atuviere a este dictamen en el plazo determinado por la 

Comisión, ésta podrá recurrir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  

 

Artículo 259  (antiguo artículo 227 TCE)  

Cualquier Estado miembro podrá recurrir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, si 

estimare que otro Estado miembro ha incumplido una de las obligaciones que le incumben en 

virtud de los Tratados.  

Antes de que un Estado miembro interponga, contra otro Estado miembro, un recurso fundado 

en un supuesto incumplimiento de las obligaciones que le incumben en virtud de los Tratados, 

deberá someter el asunto a la Comisión.  

La Comisión emitirá un dictamen motivado, una vez que los Estados interesados hayan tenido 

la posibilidad de formular sus observaciones por escrito y oralmente en procedimiento 

contradictorio.  

Si la Comisión no hubiere emitido el dictamen en el plazo de tres meses desde la fecha de la 

solicitud, la falta de dictamen no será obstáculo para poder recurrir al Tribunal.  

 

Artículo 260  (antiguo artículo 228 TCE)  

1. Si el Tribunal de Justicia de la Unión Europea declarare que un Estado miembro ha 

incumplido una de las obligaciones que le incumben en virtud de los Tratados, dicho Estado 

estará obligado a adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia del 

Tribunal.  

2. Si la Comisión estimare que el Estado miembro afectado no ha adoptado las medidas 

necesarias para la ejecución de la sentencia del Tribunal, podrá someter el asunto al Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea, después de haber ofrecido a dicho Estado la posibilidad de 

presentar sus observaciones. La Comisión indicará el importe de la suma a tanto alzado o de la 

multa coercitiva que deba ser pagada por el Estado miembro afectado y que considere 

adaptado a las circunstancias.  

Si el Tribunal declarare que el Estado miembro afectado ha incumplido su sentencia, podrá 

imponerle el pago de una suma a tanto alzado o de una multa coercitiva.  

Este procedimiento se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 259.  

3. Cuando la Comisión presente un recurso ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 

virtud del artículo 258 por considerar que el Estado miembro afectado ha incumplido la 

obligación de informar sobre las medidas de transposición de una directiva adoptada con 
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arreglo a un procedimiento legislativo, podrá, si lo considera oportuno, indicar el importe de la 

suma a tanto alzado o de la multa coercitiva que deba ser pagada por dicho Estado y que 

considere adaptado a las circunstancias.  

Si el Tribunal comprueba la existencia del incumplimiento, podrá imponer al Estado miembro 

afectado el pago de una suma a tanto alzado o de una multa coercitiva dentro del límite del 

importe indicado por la Comisión. La obligación de pago surtirá efecto en la fecha fijada por el 

Tribunal en la sentencia.  

 

Artículo 261  (antiguo artículo 229 TCE)  

Los reglamentos adoptados conjuntamente por el Parlamento Europeo y el Consejo, y por el 

Consejo, en virtud de las disposiciones de los Tratados, podrán atribuir al Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea una competencia jurisdiccional plena respecto de las sanciones previstas 

en dichos reglamentos.  

 

Artículo 262  (antiguo artículo 229 A TCE)  

Sin perjuicio de las restantes disposiciones de los Tratados, el Consejo, por unanimidad, con 

arreglo a un procedimiento legislativo especial y previa consulta al Parlamento Europeo, podrá 

adoptar disposiciones destinadas a atribuir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en la 

medida que el Consejo determine, la competencia para resolver litigios relativos a la aplicación 

de los actos adoptados sobre la base de los Tratados por los que se crean títulos europeos de 

propiedad intelectual o industrial. Dichas disposiciones entrarán en vigor cuando hayan sido 

aprobadas por los Estados miembros de conformidad con sus respectivas normas 

constitucionales.  

 

Artículo 263   (antiguo artículo 230 TCE)  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea controlará la legalidad de los actos legislativos, de 

los actos del Consejo, de la Comisión y del Banco Central Europeo que no sean 

recomendaciones o dictámenes, y de los actos del Parlamento Europeo y del Consejo Europeo 

destinados a producir efectos jurídicos frente a terceros. Controlará también la legalidad de los 

actos de los órganos u organismos de la Unión destinados a producir efectos jurídicos frente a 

terceros.  

A tal fin, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para pronunciarse sobre 

los recursos por incompetencia, vicios sustanciales de forma, violación de los Tratados o de 

cualquier norma jurídica relativa a su ejecución, o desviación de poder, interpuestos por un 

Estado miembro, el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión.  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente en las mismas condiciones para 

pronunciarse sobre los recursos interpuestos por el Tribunal de Cuentas, por el Banco Central 

Europeo y por el Comité de las Regiones con el fin de salvaguardar prerrogativas de éstos.  

Toda persona física o jurídica podrá interponer recurso, en las condiciones previstas en los 

párrafos primero y segundo, contra los actos de los que sea destinataria o que la afecten 
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directa e individualmente y contra los actos reglamentarios que la afecten directamente y que 

no incluyan medidas de ejecución.  

Los actos por los que se crean los órganos y organismos de la Unión podrán prever 

condiciones y procedimientos específicos para los recursos presentados por personas físicas o 

jurídicas contra actos de dichos órganos u organismos destinados a producir efectos jurídicos 

frente a ellos.  

Los recursos previstos en el presente artículo deberán interponerse en el plazo de dos meses a 

partir, según los casos, de la publicación del acto, de su notificación al recurrente o, a falta de 

ello, desde el día en que éste haya tenido conocimiento del mismo.  

 

Artículo 264  (antiguo artículo 231 TCE)  

Si el recurso fuere fundado, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea declarará nulo y sin 

valor ni efecto alguno el acto impugnado.  

Sin embargo, el Tribunal indicará, si lo estima necesario, aquellos efectos del acto declarado 

nulo que deban ser considerados como definitivos.  

 

Artículo 265  (antiguo artículo 232 TCE)  

En caso de que, en violación de los Tratados, el Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el 

Consejo, la Comisión o el Banco Central Europeo se abstuvieren de pronunciarse, los Estados 

miembros y las demás instituciones de la Unión podrán recurrir al Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea con objeto de que declare dicha violación. El presente artículo se aplicará, en 

las mismas condiciones, a los órganos y organismos de la Unión que se abstengan de 

pronunciarse.  

Este recurso solamente será admisible si la institución, órgano u organismo de que se trate 

hubieren sido requeridos previamente para que actúen. Si transcurrido un plazo de dos meses, 

a partir de dicho requerimiento, la institución, órgano u organismo no hubiere definido su 

posición, el recurso podrá ser interpuesto dentro de un nuevo plazo de dos meses.  

Toda persona física o jurídica podrá recurrir en queja al Tribunal, en las condiciones señaladas 

en los párrafos precedentes, por no haberle dirigido una de las instituciones, o uno de los 

órganos u organismos de la Unión un acto distinto de una recomendación o de un dictamen.  

 

Artículo 266  (antiguo artículo 233 TCE)  

La institución, órgano u organismo del que emane el acto anulado, o cuya abstención haya sido 

declarada contraria a los Tratados, estarán obligados a adoptar las medidas necesarias para la 

ejecución de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.  

Esta obligación se entiende sin perjuicio de la que pueda resultar de la aplicación del párrafo 

segundo del artículo 340.  
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Artículo 267   (antiguo artículo 234 TCE)  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para pronunciarse, con carácter 

prejudicial:  

a) sobre la interpretación de los Tratados;  

b) sobre la validez e interpretación de los actos adoptados por las instituciones, órganos u 

organismos de la Unión.  

Cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza ante un órgano jurisdiccional de uno de los 

Estados miembros, dicho órgano podrá pedir al Tribunal que se pronuncie sobre la misma, si 

estima necesaria una decisión al respecto para poder emitir su fallo.  

Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente ante un órgano 

jurisdiccional nacional, cuyas decisiones no sean susceptibles de ulterior recurso judicial de 

Derecho interno, dicho órgano estará obligado a someter la cuestión al Tribunal.  

Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente ante un órgano 

jurisdiccional nacional en relación con una persona privada de libertad, el Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea se pronunciará con la mayor brevedad.  

 

Artículo 268   (antiguo artículo 235 TCE)  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para conocer de los litigios 

relativos a la indemnización por daños a que se refieren los párrafos segundo y tercero del 

artículo 340.  

 

Artículo 269  

El Tribunal de Justicia será competente para pronunciarse sobre la legalidad de un acto 

adoptado por el Consejo Europeo o por el Consejo en virtud del artículo 7 del Tratado de la 

Unión Europea, solamente a petición del Estado miembro objeto de la constatación del Consejo 

Europeo o del Consejo y únicamente en lo que se refiere al respeto de las disposiciones de 

procedimiento establecidas en el citado artículo.  

Esta petición deberá presentarse en el plazo de un mes a partir de la constatación. El Tribunal 

se pronunciará en el plazo de un mes a partir de la fecha de la petición.  

 

Artículo 270 (antiguo artículo 236 TCE)  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para pronunciarse sobre cualquier 

litigio entre la Unión y sus agentes dentro de los límites y en las condiciones que establezca el 

Estatuto de los funcionarios de la Unión y el régimen aplicable a los otros agentes de la Unión.  
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Artículo 271   (antiguo artículo 237 TCE)  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente, dentro de los límites que a 

continuación se señalan, para conocer de los litigios relativos:  

a) al cumplimiento de las obligaciones de los Estados miembros que se derivan de los 

Estatutos del Banco Europeo de Inversiones. El Consejo de Administración del Banco tendrá, a 

este respecto, las competencias que el artículo 258 atribuye a la Comisión;  

b) a los acuerdos del Consejo de Gobernadores del Banco. Cualquier Estado miembro, la 

Comisión y el Consejo de Administración del Banco podrán interponer recurso en esta materia, 

en las condiciones previstas en el artículo 263;  

c) a los acuerdos del Consejo de Administración del Banco. Sólo podrán interponer recurso 

contra tales acuerdos los Estados miembros o la Comisión, en las condiciones establecidas en 

el artículo 263 y únicamente por vicio de forma en el procedimiento previsto en los apartados 2, 

5, 6 y 7 del artículo 19 de los Estatutos del Banco;  

d) al cumplimiento por parte de los bancos centrales nacionales de las obligaciones que se 

derivan de los Tratados y de los Estatutos del SEBC y del BCE. El Consejo de Gobierno del 

Banco Central Europeo dispondrá a este respecto, frente a los bancos centrales nacionales, de 

los poderes que el artículo 258 reconoce a la Comisión respecto de los Estados miembros. Si 

el Tribunal declarare que un banco central nacional ha incumplido una de las obligaciones que 

le incumben en virtud de los Tratados, dicho banco estará obligado a adoptar las medidas 

necesarias para la ejecución de la sentencia del Tribunal.  

 

Artículo 272   (antiguo artículo 238 TCE)  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para juzgar en virtud de una 

cláusula compromisoria contenida en un contrato de Derecho público o de Derecho privado 

celebrado por la Unión o por su cuenta.  

 

Artículo 273   (antiguo artículo 239 TCE)  

El Tribunal de Justicia será competente para pronunciarse sobre cualquier controversia entre 

Estados miembros relacionada con el objeto de los Tratados, si dicha controversia le es 

sometida en virtud de un compromiso.  

 

Artículo 274   Sin perjuicio de las competencias que los Tratados atribuyen al Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea, los litigios en los que la Unión sea parte no podrán ser, por tal 

motivo, sustraídos a la competencia de las jurisdicciones nacionales.  
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Artículo 275  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea no será competente para pronunciarse sobre las 

disposiciones relativas a la política exterior y de seguridad común ni sobre los actos adoptados 

sobre la base de éstas.  

No obstante, el Tribunal de Justicia será competente para controlar el respeto del artículo 40 

del Tratado de la Unión Europea y para pronunciarse sobre los recursos interpuestos en las 

condiciones contempladas en el párrafo cuarto del artículo 263 del presente Tratado y relativos 

al control de la legalidad de las decisiones adoptadas por el Consejo en virtud del capítulo 2 del 

título V del Tratado de la Unión Europea por las que se establezcan medidas restrictivas frente 

a personas físicas o jurídicas.  

 

Artículo 276  

En el ejercicio de sus atribuciones respecto de las disposiciones de los capítulos 4 y 5 del título 

V de la tercera parte relativas al espacio de libertad, seguridad y justicia, el Tribunal de Justicia 

de la Unión Europea no será competente para comprobar la validez o proporcionalidad de 

operaciones efectuadas por la policía u otros servicios con funciones coercitivas de un Estado 

miembro, ni para pronunciarse sobre el ejercicio de las responsabilidades que incumben a los 

Estados miembros respecto del mantenimiento del orden público y de la salvaguardia de la 

seguridad interior.  

 

Artículo 277  (antiguo artículo 241 TCE)  

Aunque haya expirado el plazo previsto en el párrafo sexto del artículo 263, cualquiera de las 

partes de un litigio en el que se cuestione un acto de alcance general adoptado por una 

institución, órgano u organismo de la Unión podrá recurrir al Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea alegando la inaplicabilidad de dicho acto por los motivos previstos en el párrafo 

segundo del artículo 263.  

 

Artículo 278 (antiguo artículo 242 TCE)  

Los recursos interpuestos ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea no tendrán efecto 

suspensivo. Sin embargo, el Tribunal podrá, si estima que las circunstancias así lo exigen, 

ordenar la suspensión de la ejecución del acto impugnado.  

 

Artículo 279 (antiguo artículo 243 TCE)  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea podrá ordenar las medidas provisionales 

necesarias en los asuntos de que esté conociendo.  
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Artículo 280   (antiguo artículo 244 TCE)  

Las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea tendrán fuerza ejecutiva en las 

condiciones que establece el artículo 299.  

 

Artículo 281  (antiguo artículo 245 TCE)  

El Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea se fijará en un protocolo 

independiente.  

El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, podrán 

modificar las disposiciones del Estatuto, a excepción de su título I y su artículo 64. El 

Parlamento Europeo y el Consejo se pronunciarán bien a petición del Tribunal de Justicia y 

previa consulta a la Comisión, bien a propuesta de la Comisión y previa consulta al Tribunal de 

Justicia.  

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

Artículo 285   (antiguo artículo 246 TCE)  

La fiscalización, o control de cuentas de la Unión, será efectuada por el Tribunal de Cuentas.  

El Tribunal de Cuentas estará compuesto por un nacional de cada Estado miembro. Los 

miembros del Tribunal ejercerán sus funciones con plena independencia, en interés general de 

la Unión.  

 

Artículo 286   (antiguo artículo 247 TCE)  

1. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán elegidos entre personalidades que pertenezcan 

o hayan pertenecido en sus respectivos Estados a las instituciones de control externo o que 

estén especialmente calificadas para esta función. Deberán ofrecer absolutas garantías de 

independencia.  

2. Los miembros del Tribunal de Cuentas serán nombrados para un período de seis años. El 

Consejo, previa consulta al Parlamento Europeo, adoptará la lista de miembros establecida de 

conformidad con las propuestas presentadas por cada Estado miembro. El mandato de los 

miembros del Tribunal de Cuentas será renovable.  

Los miembros elegirán de entre ellos al Presidente del Tribunal de Cuentas por un período de 

tres años. Su mandato será renovable.  

3. En el cumplimiento de sus funciones, los miembros del Tribunal de Cuentas no solicitarán ni 

aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de ningún organismo. Se abstendrán de realizar 

cualquier acto incompatible con el carácter de sus funciones.  
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4. Los miembros del Tribunal de Cuentas no podrán, mientras dure su mandato, ejercer 

ninguna otra actividad profesional, retribuida o no. En el momento de asumir sus funciones, se 

comprometerán solemnemente a respetar, mientras dure su mandato y aún después de 

finalizar éste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en especial, los deberes de honestidad 

y discreción en cuanto a la aceptación, una vez terminado su mandato, de determinadas 

funciones o beneficios.  

5. Aparte de los casos de renovación periódica y fallecimiento, el mandato de los miembros del 

Tribunal de Cuentas concluirá individualmente por dimisión voluntaria o cese declarado por el 

Tribunal de Justicia de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6.  

El interesado será sustituido por el tiempo que falte para terminar el mandato.  

Salvo en caso de cese, los miembros del Tribunal de Cuentas permanecerán en su cargo hasta 

su sustitución. 

6. Los miembros del Tribunal de Cuentas sólo podrán ser relevados de sus funciones o 

privados de su derecho a la pensión o de cualquier otro beneficio sustitutivo si el Tribunal de 

Justicia, a instancia del Tribunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir las condiciones 

requeridas o de cumplir las obligaciones que dimanan de su cargo.  

7. El Consejo fijará las condiciones de empleo y, en particular, los sueldos, dietas y pensiones 

del Presidente y de los miembros del Tribunal de Cuentas. Fijará también cualesquiera otros 

emolumentos de carácter retributivo.  

8. Las disposiciones del Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de la Unión Europea 

aplicables a los jueces del Tribunal de Justicia de la Unión Europea serán igualmente 

aplicables a los miembros del Tribunal de Cuentas.  

 

Artículo 287   (antiguo artículo 248 TCE)  

1. El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de la totalidad de los ingresos y gastos de la 

Unión. Examinará también las cuentas de la totalidad de los ingresos y gastos de cualquier 

órgano u organismo creado por la Unión en la medida en que el acto constitutivo de dicho 

órgano u organismo no excluya dicho examen.  

El Tribunal de Cuentas presentará al Parlamento Europeo y al Consejo una declaración sobre 

la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las operaciones correspondientes que 

será publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea. Dicha declaración podrá completarse 

con observaciones específicas sobre cada uno de los ámbitos principales de la actividad de la 

Unión.  

2. El Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y regularidad de los ingresos y gastos y 

garantizará una buena gestión financiera. Al hacerlo, informará, en particular, de cualquier caso 

de irregularidad.  

El control de los ingresos se efectuará sobre la base de las liquidaciones y de las cantidades 

entregadas a la Unión.  

El control de los gastos se efectuará sobre la base de los compromisos asumidos y los pagos 

realizados.  
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Ambos controles podrán efectuarse antes del cierre de las cuentas del ejercicio presupuestario 

considerado.  

3. El control se llevará a cabo sobre la documentación contable y, en caso necesario, en las 

dependencias correspondientes de las otras instituciones de la Unión, en las dependencias de 

cualquier órgano u organismo que gestione ingresos o gastos en nombre de la Unión y en los 

Estados miembros, incluidas las dependencias de cualquier persona física o jurídica que 

perciba fondos del presupuesto. En los Estados miembros, el control se efectuará en 

colaboración con las instituciones nacionales de control o, si éstas no poseen las competencias 

necesarias, con los servicios nacionales competentes. El Tribunal de Cuentas y las 

instituciones nacionales de control de los Estados miembros cooperarán con espíritu de 

confianza y manteniendo su independencia. Tales instituciones o servicios comunicarán al 

Tribunal de Cuentas si tienen la intención de participar en el mencionado control.  

Las otras instituciones de la Unión, cualquier órgano u organismo que gestione ingresos o 

gastos en nombre de la Unión, cualquier persona física o jurídica que perciba fondos del 

presupuesto y las instituciones nacionales de control o, si éstas no poseen las competencias 

necesarias, los servicios nacionales competentes, comunicarán al Tribunal de Cuentas, a 

instancia de éste, cualquier documento o información necesarios para el cumplimiento de su 

misión.  

Respecto a la actividad del Banco Europeo de Inversiones en la gestión de los ingresos y 

gastos de la Unión, el derecho de acceso del Tribunal a las informaciones que posee el Banco 

se regirá por un acuerdo celebrado entre el Tribunal, el Banco y la Comisión. En ausencia de 

dicho acuerdo, el Tribunal tendrá, no obstante, acceso a las informaciones necesarias para el 

control de los ingresos y gastos de la Unión gestionados por el Banco.  

4. El Tribunal de Cuentas elaborará, después del cierre de cada ejercicio, un informe anual. 

Dicho informe será transmitido a las instituciones de la Unión y publicado en el Diario Oficial de 

la Unión Europea, acompañado de las respuestas de estas instituciones a las observaciones 

del Tribunal de Cuentas.  

El Tribunal de Cuentas podrá, además, presentar en cualquier momento sus observaciones, 

que podrán consistir en informes especiales, sobre cuestiones particulares y emitir dictámenes, 

a instancia de una de las demás instituciones de la Unión.  

El Tribunal de Cuentas aprobará sus informes anuales, informes especiales o dictámenes por 

mayoría de los miembros que lo componen. No obstante, podrá crear en su seno salas para 

aprobar determinadas categorías de informes o de dictámenes en las condiciones previstas por 

su reglamento interno.  

El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Europeo y al Consejo en el ejercicio de su 

función de control de la ejecución del presupuesto.  

El Tribunal de Cuentas elaborará su reglamento interno. Dicho reglamento requerirá la 

aprobación del Consejo.  
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CAPÍTULO 3 

ÓRGANOS CONSULTIVOS DE LA UNIÓN 

 

Artículo 300  

1. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión estarán asistidos por un Comité 

Económico y Social y por un Comité de las Regiones, que ejercerán funciones consultivas.  

2. El Comité Económico y Social estará compuesto por representantes de las organizaciones 

de empresarios, de trabajadores y de otros sectores representativos de la sociedad civil, en 

particular en los ámbitos socioeconómico, cívico, profesional y cultural.  

3. El Comité de las Regiones estará compuesto por representantes de los entes regionales y 

locales que sean titulares de un mandato electoral en un ente regional o local, o que tengan 

responsabilidad política ante una asamblea elegida.  

4. Los miembros del Comité Económico y Social y del Comité de las Regiones no estarán 

vinculados por ningún mandato imperativo. Ejercerán sus funciones con plena independencia, 

en interés general de la Unión.  

5. Las normas contempladas en los apartados 2 y 3, relativas a la naturaleza de la composición 

de estos Comités, serán revisadas periódicamente por el Consejo para tener en cuenta la 

evolución económica, social y demográfica en la Unión. El Consejo, a propuesta de la 

Comisión, adoptará decisiones a tal efecto.  

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

EL COMITÉ DE LAS REGIONES 

 

Artículo 305  (antiguo artículo 263, párrafos segundo, tercero y cuarto, TCE)  

El número de miembros del Comité de las Regiones no excederá de trescientos cincuenta.  

El Consejo adoptará por unanimidad, a propuesta de la Comisión, una decisión por la que se 

establezca la composición del Comité.  

Los miembros del Comité, así como un número igual de suplentes, serán nombrados para un 

período de cinco años. Su mandato será renovable. El Consejo adoptará la lista de miembros y 

suplentes establecida de conformidad con las propuestas presentadas por cada Estado 

miembro. Al término del mandato mencionado en el apartado 3 del artículo 300 en virtud del 

cual hayan sido propuestos, el mandato de los miembros del Comité concluirá 

automáticamente y serán sustituidos para el período restante de dicho mandato según el 

mismo procedimiento. Ningún miembro del Comité podrá ser simultáneamente miembro del 

Parlamento Europeo.  

 

Artículo 306  (antiguo artículo 264 TCE)  

El Comité de las Regiones designará de entre sus miembros al Presidente y a la Mesa, por un 

período de dos años y medio.  
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Establecerá su reglamento interno.  

El Comité será convocado por su Presidente, a instancia del Parlamento Europeo, del Consejo 

o de la Comisión. También podrá reunirse por propia iniciativa.  

 

Artículo 307  (antiguo artículo 265 TCE)  

El Comité de las Regiones será consultado por el Parlamento Europeo, el Consejo o por la 

Comisión, en los casos previstos en los Tratados y en cualesquiera otros, en particular aquellos 

que afecten a la cooperación transfronteriza, en que una de estas instituciones lo estime 

oportuno.  

Si lo estimaren necesario, el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión fijarán al Comité 

un plazo para la presentación de su dictamen, que no podrá ser inferior a un mes a partir de la 

fecha de la notificación que, a tal fin, se curse al Presidente. Transcurrido el plazo fijado sin 

haberse recibido el dictamen, podrá prescindirse del mismo.  

Cuando el Comité Económico y Social sea consultado en aplicación del artículo 304, el 

Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión informarán al Comité de las Regiones de esta 

solicitud de dictamen. El Comité de las Regiones podrá emitir un dictamen al respecto cuando 

estime que hay intereses regionales específicos en juego.  

Podrá emitir un dictamen por propia iniciativa cuando lo considere conveniente.  

El dictamen del Comité será remitido al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión, junto 

con el acta de las deliberaciones.  

 

 
CAPÍTULO 4 

EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

 

Artículo 308  (antiguo artículo 266 TCE)  

El Banco Europeo de Inversiones tendrá personalidad jurídica.  

Serán miembros del Banco Europeo de Inversiones los Estados miembros.  

Los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones figuran en un protocolo anejo a los Tratados. 

El Consejo, por unanimidad, con arreglo a un procedimiento legislativo especial, a petición del 

Banco Europeo de Inversiones y previa consulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, o a 

propuesta de la Comisión, previa consulta al Parlamento Europeo y al Banco Europeo de 

Inversiones, podrá modificar los Estatutos del Banco.  

 

Artículo 309  (antiguo artículo 267 TCE)  

El Banco Europeo de Inversiones tendrá por misión contribuir al desarrollo equilibrado y estable 

del mercado interior en interés de la Unión, recurriendo a los mercados de capitales y a sus 

propios recursos. A tal fin, el Banco facilitará, mediante la concesión de préstamos y garantías 

y sin perseguir fines lucrativos, la financiación, en todos los sectores de la economía, de los 

proyectos siguientes:  
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a) proyectos para el desarrollo de las regiones más atrasadas;  

b) proyectos que tiendan a la modernización o reconversión de empresas o a la creación de 

nuevas actividades inducidas por el establecimiento o el funcionamiento del mercado interior 

que, por su amplitud o naturaleza, no puedan ser enteramente financiados con los diversos 

medios de financiación existentes en cada uno de los Estados miembros;  

c) proyectos de interés común a varios Estados miembros que, por su amplitud o naturaleza, 

no puedan ser enteramente financiados con los diversos medios de financiación existentes en 

cada uno de los Estados miembros.  

En el cumplimiento de su misión, el Banco facilitará la financiación de programas de inversión 

en combinación con acciones de los fondos estructurales y otros instrumentos financieros de la 

Unión.  
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TEMA 3: ESTATUTO DE AUTONOMÍA DEL PÀÍS VASCO. TÍTUL O PRELIMINAR 

(ARTÍCULOS 1 A 9). TÍTULO I: COMPETENCIAS DEL PAÍS VASCO (ARTÍCULOS 10 A 12). 

TÍTULO II: DE LOS PODERES DEL PAÍS VASCO (ARTÍCULOS  24 A 39). 

 

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Jefatura del Estado 

«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 1979 

Referencia: BOE-A-1979-30177 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: sin modificaciones 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

 

Artículo 1.  

El Pueblo Vasco o Euskal-Herria, como expresión de su nacionalidad, y para acceder a su 

autogobierno, se constituye en Comunidad Autónoma dentro del Estado Español bajo la 

denominación de Euskadi o País Vasco, de acuerdo con la Constitución y con el presente 

Estatuto, que es su norma institucional básica. 

 

Artículo 2.  

1. Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, así como Navarra, tienen derecho a formar parte de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco. 

2. El territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco quedará integrado por los Territorios 

Históricos que coinciden con las provincias, en sus actuales límites, de Alava, Guipúzcoa y 

Vizcaya, así como la de Navarra, en el supuesto de que esta última decida su incorporación de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la disposición transitoria cuarta de la Constitución. 

 

Artículo 3.  

Cada uno de los Territorios Históricos que integran el País Vasco podrán, en el seno del 

mismo, conservar o, en su caso, restablecer y actualizar su organización e instituciones 

privativas de autogobierno.  

 

Artículo 4.  

La designación de la sede de las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco se hará mediante Ley del Parlamento Vasco y dentro del territorio de la Comunidad 

Autónoma.  

 

Artículo 5.  

1. La bandera del País Vasco es la bicrucifera, compuesta de aspa verde, cruz blanca 

superpuesta y fondo rojo.  
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2. Asimismo, se reconocen las banderas y enseñas propias de los Territorios Históricos que 

integran la Comunidad Autónoma.  

 

Artículo 6.  

1. El euskera, lengua propia del Pueblo Vasco, tendrá, como el castellano, carácter de lengua 

oficial en Euskadi, y todos sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar ambas lenguas.  

2. Las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta la diversidad 

socio-lingüística del País Vasco, garantizarán el uso de ambas lenguas, regulando su carácter 

oficial, y arbitrarán y regularán las medidas y medios necesarios para asegurar su 

conocimiento.  

3. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.  

4. La Real Academia de la Lengua Vasca-Euskaltzaindia es institución consultiva oficial en lo 

referente al euskera.  

5. Por ser el euskera patrimonio de otros territorios vascos y comunidades, además de los 

vínculos y correspondencia que mantengan las instituciones académicas y culturales, la 

Comunidad Autónoma del País Vasco podrá solicitar del Gobierno español que celebre y 

presente, en su caso, a las Cortes Generales, para su autorización, los tratados o convenios 

que permitan el establecimiento de relaciones culturales con los Estados donde se integran o 

residan aquellos territorios y comunidades, a fin de salvaguardar y fomentar el euskera.  

 

Artículo 7.  

1. A los efectos del presente Estatuto tendrán la condición política de vascos quienes tengan la 

vecindad administrativa. de acuerdo con las Leyes Generales del Estado, en cualquiera de los 

municipios integrados en el territorio de la Comunidad Autónoma.  

2. Los residentes en el extranjero, así como sus descendientes, si así lo solicitaren, gozarán de 

idénticos derechos políticos que los residentes en el País Vasco, si hubieran tenido su última 

vecindad administrativa en Euskadi, siempre que conserven la nacionalidad española.  

 

Artículo 8.  

Podrán agregarse a la Comunidad Autónoma del País Vasco otros territorios o municipios que 

estuvieran enclavados en su totalidad dentro del territorio de la misma, mediante el 

cumplimiento de los requisitos siguientes:  

a) Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la mayoría de los Ayuntamientos 

interesados, y que se oiga a la Comunidad o provincia a la que pertenezcan los Territorios o 

Municipios a agregar.  

b) Que lo acuerden los habitantes de dicho Municipio o Territorio mediante referéndum 

expresamente convocado, previa la autorización competente al efecto y aprobado por mayoría 

de los votos válidos emitidos.  

c) Que los aprueben el Parlamento del País Vasco y, posteriormente, las Cortes Generales del 

Estado, mediante Ley Orgánica.  
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Artículo 9.  

1. Los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos del País Vasco son los 

establecidos en la Constitución.  

2. Los poderes públicos vascos, en el ámbito de su competencia:  

a) Velarán y garantizarán el adecuado ejercicio de los derechos y deberes fundamentales de 

los ciudadanos. 

b) Impulsarán particularmente una política tendente a la mejora de las condiciones de vida y 

trabajo. 

c) Adoptarán aquellas medidas que tiendan a fomentar el incremento del empleo y la 

estabilidad económica. 

d) Adoptarán aquellas medidas dirigidas a promover las condiciones y a remover los obstáculos 

para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas 

y reales. 

e) Facilitarán la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 

social del País Vasco. 

 

TÍTULO PRIMERO 

De las competencias del País Vasco  

 

Artículo 10.  

La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en las siguientes 

materias: 

1. Demarcaciones territoriales municipales, sin perjuicio de las facultades correspondientes a 

los Territorios Históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de este Estatuto. 

2. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno dentro de las 

normas del presente Estatuto. 

3. Legislación electoral interior que afecte al Parlamento Vasco, Juntas Generales y 

Diputaciones Forales, en los términos previstos por el presente Estatuto y sin perjuicio de las 

facultades correspondientes a los Territorios Históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 37 del mismo. 

4. Régimen Local y Estatuto de los Funcionarios del País Vasco y de su Administración Local, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.18.a de la Constitución. 

5. Conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil Foral y especial, escrito o 

consuetudinario propio de los Territorios Históricos que integran el País Vasco y la fijación del 

ámbito territorial de su vigencia. 

6. Normas procesales y de procedimientos administrativo y económico-administrativo que se 

deriven de las especialidades del derecho sustantivo y de la organización propia del País 

Vasco. 
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7. Bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad 

Autónoma, así como las servidumbres públicas en materias de sus competencias. 

8. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 149.1.23.a de la Constitución. 

9. Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 

10. Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre. 

11. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran 

íntegramente dentro del País Vasco; instalaciones de producción, distribución y transporte de 

energía, cuando este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra 

provincia o Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo ello sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.25.a de la Constitución. 

12. Asistencia social. 

13. Fundaciones y Asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, asistencial y 

similares, en tanto desarrollen principalmente sus funciones en el País Vasco. 

14. Organización, régimen y funcionamiento de las Instituciones y establecimientos de 

protección y tutela de menores, penitenciarios y de reinserción social, conforme a la legislación 

general en materia civil, penal y penitenciaria. 

15. Ordenación farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a de la 

Constitución, e higiene, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de este Estatuto.  

16. Investigación científica y técnica en coordinación con el Estado. 

17. Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución. 

18. Instituciones relacionadas con el fomento y enseñanza de las Bellas Artes. Artesanía. 

19. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, asumiendo la 

Comunidad Autónoma el cumplimiento de las normas y obligaciones que establezca el Estado 

para la defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación. 

20. Archivos, Bibliotecas y Museos que no sean de titularidad estatal. 

21. Cámara Agrarias, de la Propiedad, Cofradías de Pescadores, Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación, sin perjuicio de la competencia del Estado en materia de comercio 

exterior. 

22. Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos 38 y 139 de la Constitución, Nombramiento de Notarios de acuerdo con las 

Leyes del Estado. 

23. Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad Social y Pósitos, conforme a la 

legislación general en materia mercantil. 

24. Sector público propio del País Vasco en cuanto no esté afectado por otras normas de este 

Estatuto. 

25. Promoción, desarrollo económico y planificación de la actividad económica del País Vasco 

de acuerdo con la ordenación general de la economía. 
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26. Instituciones de crédito corporativo, publico y territorial y Cajas de Ahorro en el marco de 

las bases que sobre ordenación del crédito y la banca dicte el Estado y de la política monetaria 

general. 

27. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, la libre circulación de 

bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. Ferias y 

mercados interiores. Denominaciones de origen y publicidad en colaboración con el Estado. 

28. Defensa del consumidor y del usuario en los términos del apartado anterior. 

29. Establecimiento y regulación de Bolsas de Comercio y demás centros de contratación de 

mercancías y de valores conforme a la legislación mercantil. 

30. Industria, con exclusión de la instalación, ampliación y traslado de industrias sujetas a 

normas especiales por razones de seguridad, interés militar y sanitario y aquellas que precisen 

de legislación específica para estas funciones, y las que requieran de contratos previos de 

transferencia de tecnología extranjera. En la reestructuración de sectores industriales, 

corresponde al País Vasco el desarrollo y ejecución de los planes establecidos por el Estado. 

31. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. 

32. Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable, puertos, helipuertos, 

aeropuertos y Servicio Meteorológico del País Vasco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

149.1.20.a de la Constitución. Centros de contratación y terminales de carga en materia de 

transportes. 

33. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general o cuya realización no 

afecte a otros territorios. 

34. En materia de carreteras y caminos, además de las competencias contenidas en el 

apartado 5, número 1, del artículo 148 de la Constitución, las Diputaciones Forales de los 

Territorios Históricos conservarán íntegramente el régimen jurídico y competencias que 

ostentan o que, en su caso, hayan de recobrar a tenor del artículo 3.º de este Estatuto. 

35. Casinos, juegos y apuestas, con excepción de las Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas. 

36. Turismo y deporte. Ocio y esparcimiento. 

37. Estadística del País Vasco para sus propios fines y competencias. 

38. Espectáculos. 

39. Desarrollo comunitario. Condición femenina. Política Infantil, juvenil y de la tercera edad.  

 

Artículo 11.  

1. Es de competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo legislativo y la 

ejecución dentro de su territorio de la legislación básica del Estado en las siguientes materias: 

a) Medio ambiente y ecología. 

b) Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de sus 

competencias y sistema de responsabilidad de la Administración del País Vasco. 

c) Ordenación del sector pesquero del País Vasco. 
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2. Es también de competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo 

legislativo y la ejecución dentro de su territorio, de las bases, en los términos que las mismas 

señalen, en las siguientes materias: 

a) Ordenación del crédito, banca y seguros. 

b) Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de 

monopolio, e intervención de Empresas cuando lo exija el interés general. 

c) Régimen minero y energético. Recursos geotérmicos. 

 

Artículo 12.  

Corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la ejecución de la legislación del 

Estado en las materias siguientes: 

1. Legislación penitenciaria. 

2. Legislación laboral, asumiendo las facultades y competencias que en este terreno ostenta 

actualmente el Estado respecto a las relaciones laborales; también la facultad de organizar, 

dirigir y tutelar, con la alta inspección del Estado, los servicios de éste para la ejecución de la 

legislación laboral, procurando que las condiciones de trabajo se adecuen al nivel del desarrollo 

y progreso social, promoviendo la cualificación de los trabajadores y su formación integral. 

3. Nombramiento de Registradores de la Propiedad, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores 

de Comercio. Intervención en la fijación de las demarcaciones correspondientes en su caso. 

4. Propiedad intelectual e industrial. 

5. Pesas y medidas; contraste de metales. 

6. Ferias internacionales celebradas en el País Vasco. 

7. Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la que tendrá 

participación en los casos y actividades que proceda. 

8. Puertos y aeropuertos con calificación de interés general, cuando el Estado no se reserve su 

gestión directa. 

9. Ordenación del transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino dentro 

del territorio de la Comunidad Autónoma, aunque discurran sobre las infraestructuras de 

titularidad estatal a que hace referencia el número 21 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución, sin perjuicio de la ejecución directa que se reserve el Estado. 

10. Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes en las aguas territoriales del 

Estado correspondientes al litoral vasco. 

 

TÍTULO II 

De los poderes del País Vasco  

 

CAPÍTULO PRELIMINAR  

Artículo 24.  

1. Los poderes del País Vasco se ejercerán a través del Parlamento, del Gobierno y de su 

Presidente o Lendakari. 
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2. Los Territorios Históricos conservarán y organizarán sus Instituciones forales de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 3.º del presente Estatuto. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Parlamento Vasco  

 

Artículo 25.  

1. El Parlamento Vasco ejerce la potestad legislativa, aprueba sus presupuestos e impulsa y 

controla la acción del Gobierno Vasco, todo ello sin perjuicio de las competencias de las 

Instituciones a que se refiere el artículo 37 del presente Estatuto. 

2. El Parlamento Vasco es inviolable. 

 

Artículo 26.  

1. El Parlamento Vasco estará integrado por un número igual de representantes de cada 

Territorio Histórico elegidos por sufragio universal, libre, directo y secreto. 

2. La circunscripción electoral es el Territorio Histórico. 

3. La elección se verificará en cada Territorio Histórico atendiendo a criterios de representación 

proporcional. 

4. El Parlamento Vasco será elegido por un período de cuatro años. 

5. Una Ley Electoral del Parlamento Vasco regulará la elección de sus miembros y fijará las 

causas de inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los puestos o cargos que se 

desempeñen dentro de su ámbito territorial. 

6. Los miembros del Parlamento Vasco serán Inviolables por los votos y opiniones que emitan 

en el ejercicio de su cargo. 

Durante su mandato, por los actos delictivos cometidos en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma, no podrán ser detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante delito, 

correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su Inculpación, prisión, procesamiento y juicio al 

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Fuera del ámbito territorial del País Vasco, la 

responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del 

Tribunal Supremo. 

 

Artículo 27.  

1. El Parlamento elegirá de entre sus miembros un Presidente, una Mesa y una Diputación 

Permanente; funcionará en Pleno y Comisiones. 

El Parlamento fijará su Reglamento interno, que deberá ser aprobado por la mayoría absoluta 

de sus miembros. 

El Parlamento aprobará su presupuesto y el Estatuto de su personal. 

2. Los períodos ordinarios de sesiones durarán como mínimo ocho meses al año. 

3. La Cámara podrá reunirse en sesión extraordinaria a petición del Gobierno, de la Diputación 

Permanente o de la tercera parte de sus miembros. Las sesiones extraordinarias deberán 
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convocarse con un orden del día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido 

agotado. 

4. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros del Parlamento, al Gobierno y a las 

Instituciones representativas a que se refiere el artículo 37 de este Estatuto, en los términos 

establecidos por la Ley. Los miembros del Parlamento podrán, tanto en Pleno como en 

Comisiones, formular ruegos, preguntas, interpelaciones y mociones en los términos que  

reglamentariamente se establezcan. La iniciativa popular para la presentación de proposiciones 

de Ley, que hayan de ser tramitadas por el Parlamento Vasco, se regulará por éste mediante 

Ley, de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica prevista en el artículo 83 de la 

Constitución. 

5. Las Leyes del Parlamento serán promulgadas por el Presidente del Gobierno Vasco, el cual 

ordenará la publicación de las mismas en el «Boletín Oficial del País Vasco» en el plazo de 

quince días de su aprobación y en el «Boletín Oficial del Estado». A efectos de su vigencia 

regirá la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco». 

 

Artículo 28.  

Corresponde, además, al Parlamento Vasco: 

a) Designar los Senadores que han de representar al País Vasco, según lo previsto en el 

artículo 69.5 de la Constitución, mediante el procedimiento que al efecto se señale en una Ley 

del propio Parlamento Vasco que asegurará la adecuada representación proporcional. 

b) Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un proyecto de Ley o remitir a la Mesa del 

Congreso una proposición de Ley, delegando ante dicha Cámara a los miembros del 

Parlamento Vasco encargados de su defensa. 

c) Interponer el recurso de inconstitucionalidad. 

 

CAPÍTULO II 

Del Gobierno Vasco y del Presidente o Lendakari  

 

Artículo 29.  

El Gobierno Vasco es el órgano colegiado que ostenta las funciones ejecutivas y 

administrativas del País Vasco. 

 

Artículo 30.  

Las atribuciones del Gobierno y su organización, basada en un Presidente y Consejeros, así 

como el Estatuto de sus miembros, serán regulados por el Parlamento. 

 

Artículo 31.  

1. El Gobierno Vasco cesa tras la celebración de elecciones del Parlamento, en el caso de 

pérdida de la confianza parlamentaria o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno. 
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Artículo 32.  

1. El Gobierno responde políticamente de sus actos, de forma solidaria, ante el Parlamento 

Vasco, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada miembro por su gestión respectiva. 

2. El Presidente del Gobierno y sus miembros, durante su mandato y por los actos delictivos 

cometidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos ni 

retenidos, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su 

inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 

Fuera del ámbito territorial del País Vasco, la responsabilidad penal será exigible en los 

mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

 

Artículo 33.  

1. El Presidente del Gobierno será designado de entre sus miembros por el Parlamento Vasco 

y nombrado por el Rey. 

2. El Presidente designa y separa los Consejeros del Gobierno, dirige su acción, ostentando a 

la vez la más alta representación del País Vasco y la ordinaria del Estado en este territorio.  

3. El Parlamento Vasco determinará por Ley la forma de elección del Presidente y sus 

atribuciones, así como las relaciones del Gobierno con el Parlamento. 

 

CAPÍTULO III 

De la Administración de Justicia en el País Vasco  

 

Artículo 34.  

1. La organización de la Administración de Justicia en el País Vasco, que culminará en un 

Tribunal Superior con competencia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma y ante el 

que se agotarán las sucesivas instancias procesales, se estructurará de acuerdo con lo 

previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

La Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la 

Constitución, participará en la organización de las demarcaciones judiciales de ámbito inferior a 

la provincia y en la localización de su capitalidad, fijando, en todo caso, su delimitación. 

2. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco será nombrado por el Rey. 

3. En la Comunidad Autónoma se facilitará el ejercicio de la acción popular y la participación en 

la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a 

aquellos procesos penales que la Ley procesal determine. 

 

Artículo 35.  

1. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios se efectuará en la forma prevista 

en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial, siendo 

mérito preferente el conocimiento del Derecho Foral Vasco y el del euskera, sin que pueda 

establecerse excepción alguna por razón de naturaleza o de vecindad. 
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2. A instancias de la Comunidad Autónoma, el órgano competente deberá convocar los 

concursos y oposiciones para cubrir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces y Secretarios 

en el País Vasco, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial. Las 

plazas que quedasen vacantes en tales concursos y oposiciones serán cubiertas por el 

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, aplicando las normas que para este supuesto se 

contengan en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

3. Corresponderá a la Comunidad Autónoma, dentro de su territorio, la provisión del personal al 

servicio de la Administración de Justicia y de los medios materiales y económicos necesarios 

para su funcionamiento, en los mismos términos en que se reserve tal facultad al Gobierno en 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, valorándose preferentemente, en los sistemas de provisión 

del personal, el conocimiento del Derecho Foral Vasco y del euskera. 

4. La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Justicia mantendrán la colaboración precisa para 

la ordenada gestión de la competencia asumida por el País Vasco, 

 

Artículo 36.  

La Policía Autónoma Vasca, en cuanto actúe como Policía Judicial, estará al servicio y bajo la 

dependencia de la Administración de Justicia, en los términos que dispongan las Leyes 

procesales. 

 

CAPÍTULO IV 

De las Instituciones de los Territorios Históricos  

 

Artículo 37.  

1. Los órganos forales de los Territorios Históricos se regirán por el régimen jurídico privativo 

de cada uno de ellos. 

2. Lo dispuesto en el presente Estatuto no supondrá alteración de la naturaleza del régimen 

foral específico o de las competencias de los regímenes privativos de cada Territorio Histórico.  

3. En todo caso tendrán competencias exclusivas dentro de sus respectivos territorios en las 

siguientes materias: 

a) Organización, régimen y funcionamiento de sus propias instituciones. 

b) Elaboración y aprobación de sus presupuestos. 

c) Demarcaciones territoriales de ámbito supramunicipal que no excedan los límites 

provinciales. 

d) Régimen de los bienes provinciales y municipales, tanto de dominio público como 

patrimoniales o de propios y comunales. 

e) Régimen electoral municipal. 

f) Todas aquellas que se especifiquen en el presente Estatuto o que les sean transferidas. 

4. Les corresponderá, asimismo, el desarrollo normativo y la ejecución, dentro de su territorio, 

en las materias que el Parlamento Vasco señale. 
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5. Para la elección de los órganos representativos de los Territorios Históricos se atenderá a 

criterios de sufragio universal, libre, directo, secreto y de representación proporcional, con 

circunscripciones electorales que procuren una representación adecuada de todas las zonas de 

cada territorio. 

 

CAPÍTULO V 

Del control de los poderes del País Vasco  

 

Artículo 38.  

1. Las Leyes del Parlamento Vasco solamente se someterán al control de constitucionalidad 

por el Tribunal Constitucional. 

2. Para los supuestos previstos en el artículo 150.1, de la Constitución se estará a lo que en el 

mismo se dispone. 

3. Los actos y acuerdos y las normas reglamentarias emanadas de los órganos ejecutivos y 

administrativos del País Vasco serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 

Artículo 39.  

Los conflictos de competencia que se puedan suscitar entre las Instituciones de la Comunidad 

Autónoma y las de cada uno de sus Territorios Históricos se someterán a la decisión de una 

comisión arbitral, formada por un número igual de representantes designados libremente por el 

Gobierno Vasco y por la Diputación Foral del Territorio interesado, y presidida por el Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, conforme al procedimiento que una Ley del 

Parlamento Vasco determine. 
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TEMA 4: JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL DEL 

TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA (I). NORMA FORAL DE 7  DE MARZO DE 

1983 SOBRE ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE  ÁLAVA 

(ARTÍCULOS 1 A 14) 

 

NORMA FORAL de 7 de marzo de 1983  sobre Organización Institucional del Territorio 

Histórico de Álava  (TEXTO VIGENTE)1 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1 

De acuerdo con su tradición histórica, son Órganos Forales del Territorio Histórico de Álava 

(constituido por Cuadrillas y Hermandades) las Juntas Generales y la Diputación Foral. 

 

Artículo 2 

Los Órganos Forales del Territorio Histórico de Álava actuarán en el ejercicio de sus 

competencias privativas con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. 

 

Artículo 3 

Los Órganos Forales del Territorio Histórico de Álava ejercerán su actividad pública en el 

marco general de competencia definido por: 

1. La Constitución Española. 

2. El Estatuto de Autonomía del País Vasco. 

3. Las Leyes reguladoras de las relaciones entre las Instituciones comunes de la 

Comunidad Autónoma y los Territorios Históricos y demás disposiciones de 

delegación o transferencia. 

4. La Ley del Concierto Económico y otras disposiciones de carácter tributario. 

5. Las disposiciones legales que establecen el marco competencial en el que 

actualmente se desenvuelven las Diputaciones en régimen común (Modificado por 

Norma Foral 24/1987, de 21 de diciembre) . 

6. La presente Norma Foral de Organización Institucional. 

 

 

                                                           
1
 Contiene las modificaciones efectuadas por la Norma Foral de 20 de diciembre de 1984 por la que se 

derogan sus artículos 8.3, 9.1, 10, 11, 25.3 y su Disposición Transitoria (BOTHA nº 7 de 17/01/1985); por 
Norma Foral 6/1986, de 25 de marzo, por la que se modifica su artículo 7.1 (BOTHA nº 38 de 04/04/1986); 
por Norma Foral 24/1987, de 21 de diciembre, que completa o modifica el contenido de los artículos 3, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 22, 25, 26, 29, 31 y 32 (BOTHA nº 2 de 08/01/1988);  y por Norma Foral 8/2011, 
de 14 de marzo (BOTHA n. 35 de 23/03/2011). Texto originario (BOTHA n. 28 de 8-3-83) 
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TÍTULO I 

DE LAS JUNTAS GENERALES 

 

Artículo 4 

1.- Las Juntas Generales constituyen el órgano máximo de representación y participación 

popular del Territorio Histórico. 

2.- Las Juntas Generales ejercen la potestad normativa y de desarrollo normativo en los 

términos establecidos por la presente Norma Foral, eligen al Diputado General, aprueban los 

presupuestos a propuesta de la Diputación Foral e impulsan y controlan la acción de ésta. 

(modificado por la Norma Foral 8/2011, de 14 de mar zo) 

 

 

Artículo 5 

Las disposiciones de carácter general emanadas de las Juntas Generales, que se denominarán 

Normas Forales, son superiores en rango a las disposiciones y resoluciones de la Diputación 

Foral. Las Normas Forales fiscales serán recurribles exclusivamente ante el Tribunal 

Constitucional. Las demás Normas Forales serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. (Modificado por Norma Foral 24/1987, de 21 de dicie mbre y por la Norma 

Foral 8/2011, de 14 de marzo)  

 

Artículo 6 

1.- Corresponde a las Juntas Generales: 

a) La potestad normativa referente a las materias que sean competencia exclusiva de 

los Territorios Históricos de acuerdo con el Estatuto de Autonomía y la Ley de 

Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los 

Órganos Forales de los Territorios Históricos. (modificado por la Norma Foral 

8/2011, de 14 de marzo) 

b) La potestad de desarrollo normativo para aprobar disposiciones de desarrollo de la 

legislación de la Comunidad Autónoma o del Estado, siempre y cuando tal 

capacidad no se haya atribuido expresamente a la Diputación Foral.. (Modificado 

por Norma Foral 24/1987, de 21 de diciembre, y por la Norma Foral 8/2011, de 

14 de marzo)  

c) El control e impulso de la actuación de la Diputación Foral, a cuyo efecto dispondrán 

de la información adecuada para el cumplimiento de tales fines. 

 

2.- En todo caso, corresponde además a las Juntas Generales: 

a) La aprobación de las siguientes materias: 

1. Presupuestos del Territorio Histórico, sus cuentas generales y operaciones 

financieras y de crédito. 

2. Plan Foral de Obras y Servicios a propuesta de la Diputación Foral. 
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3. La regulación de los tributos propios de las Corporaciones Locales a que se 

refiere el apartado 1 del artículo 45 de la Ley de Concierto Económico, así 

como en su caso, fijar el Régimen General de Financiación de los Municipios 

del Territorio Histórico. (Modificado por Norma Foral 24/1987, de 21 de 

diciembre)  

4. El Régimen General de tutela financiera de las Corporaciones Locales en los 

términos del apartado 2 del artículo 45 de la Ley de Concierto Económico. 

5. Planes sectoriales que afecten a todo el Territorio. 

6. 6.Organización y división político-administrativa del Territorio Histórico. 

7. Alteración de las demarcaciones municipales. 

b) La ratificación de las propuestas de la Diputación Foral en los casos siguientes:   

1. Asunción de competencias por el Territorio Histórico.   

2. Cesión de competencias a las Instituciones Comunes.   

3. Convenios con el Gobierno Vasco o el del Estado, con otros Territorios 

Históricos, Comunidades Autónomas o Provincias. 

c) Las demás que les atribuyan las leyes o les reconozca la presente Norma Foral. 

 

Artículo 7 

1.- La iniciativa normativa corresponde a la Diputación Foral, a los Procuradores de las Juntas 

Generales, y a los ciudadanos en uso de la iniciativa normativa popular en los términos que se 

establezca en la correspondiente Norma Foral. (Modificado por Norma Foral 6/86, de 25 de 

marzo y posteriormente por la Norma Foral 24/1987, de 21 de diciembre))  

2.- Los miembros de las Juntas Generales podrán formular preguntas, interpelaciones y 

mociones en los términos que reglamentariamente se establezcan. (Modificado por Norma 

Foral 24/1987, de 21 de diciembre)  

 

Artículo 8 

1.- Las Juntas Generales funcionarán en Pleno y Comisiones. 

2.- Las Juntas Generales designarán una Mesa que dirigirá y ordenará los debates del Pleno 

de acuerdo con su Reglamento interno (Modificado por Norma Foral 24/1987, de 21 de 

diciembre) . 

3.- La Mesa estará compuesta por un Presidente, que será el de las Juntas Generales, y uno o 

varios Vicepresidentes y Secretarios. (Inicialmente derogado por Norma Foral de 20 de 

diciembre de 1984 sobre el Reglamento de Funcionami ento de las Juntas Generales de 

Alava, y posteriormente completado su contenido por  Norma Foral 24/1987, de 21 de 

diciembre)  

4.- Ningún miembro de la Diputación Foral podrá formar parte de la Mesa. 

5.- Las Comisiones de las Juntas Generales podrán ser ordinarias y especiales o 

extraordinarias. 
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Artículo 9 

1.- Las Juntas Generales celebrarán sesiones plenarias cuando las convoque su Presidente. 

La convocatoria será procedente en los casos, formas y condiciones establecidos en su 

Reglamento. (Inicialmente derogado por Norma Foral de 20 de di ciembre de 1984 sobre el 

Reglamento de Funcionamiento de las Juntas Generale s de Alava, y posteriormente 

completado su contenido por Norma Foral 24/1987, de  21 de diciembre)  

2.- En todo caso el Pleno de las Juntas Generales se reunirá dos veces al año, de acuerdo con 

su tradición histórica. 

3.- Las reuniones de Procuradores no convocadas reglamentariamente no vincularán a las 

Juntas Generales, ni sus acuerdos a los demás poderes públicos. 

4.- Las sesiones del pleno de las Juntas Generales serán públicas, salvo en los casos en que 

las propias Juntas Generales acuerden lo contrario. 

 

Artículo 10 

Las Comisiones serán convocadas por sus respectivos Presidentes dando cuenta a la Mesa 

(Inicialmente derogado por Norma Foral de 20 de dic iembre de 1984 sobre el Reglamento 

de Funcionamiento de las Juntas Generales de Alava,  y posteriormente completado su 

contenido por Norma Foral 24/1987, de 21 de diciemb re) 

 

Artículo 11 

1.- La Comisión Permanente de las Juntas Generales velará por sus poderes y desempeñará 

sus funciones en el período intersesiones o cuando hubiese expirado su mandato.  

2.- La Junta de Portavoces estará presidida por el Presidente de las Juntas Generales asistido 

de un Secretario y formarán parte de ella los Portavoces de los Grupos Junteros. Adoptarán 

sus acuerdos en función del voto ponderado que corresponda a cada uno de los Grupos.  

(Inicialmente derogado por Norma Foral de 20 de dic iembre de 1984 sobre el Reglamento 

de Funcionamiento de las Juntas Generales de Álava,  y posteriormente completado su 

contenido por Norma Foral 24/1987, de 21 de diciemb re) 

 

Artículo 12 

1.- Para adoptar acuerdos, las Juntas Generales deberán estar reunidas reglamentariamente y 

con asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros. 

2.- Dichos acuerdos para ser válidos deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros 

presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que se establecen en la presente norma o 

las que puedan establecerse en su Reglamento Interno. 

3.- En todo caso se requerirá la mayoría absoluta para la modificación de la presente Norma 

Foral y la del Reglamento de Funcionamiento (Modificado por Norma Foral 24/1987, de 21 

de diciembre) . 
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Artículo 13 

1.- Las Normas Forales de las Juntas Generales serán publicadas en el Boletín Oficial del 

Territorio Histórico. 

2.- Con respecto a los demás acuerdos y resoluciones se estará a lo que disponga su 

Reglamento interno. 

 

Artículo 14 

1.- Los Procuradores tendrán derecho a compensaciones económicas por el ejercicio de su 

cargo (Modificado por Norma Foral 24/1987, de 21 de dicie mbre) . 

2.- Los Grupos Junteros recibirán una asignación en función del número de sus componentes, 

y un complemento fijo por Grupo. (Modificado por Norma Foral 24/1987, de 21 de dici embre)  
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TEMA 5: JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL DEL 

TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA (II). NORMA FORAL DE 7 DE MARZO DE 

1983 SOBRE ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE  ÁLAVA 

(ARTÍCULOS 15 A 33) 

 

TÍTULO II 

DE LA DIPUTACIÓN FORAL 

 

Artículo 15 

La Diputación Foral, como órgano colegiado, ostenta la representación legal del Territorio 

Histórico y asume la responsabilidad de su gobierno y administración en el ámbito de sus 

competencias, ejercitando la potestad reglamentaria con arreglo a la ley. Asimismo le 

corresponderá el ejercicio de la potestad normativa y de desarrollo normativo de conformidad 

con las leyes de  la Comunidad Autónoma o del Estado, y en los supuestos de delegación por 

las Juntas Generales previstos en la normativa foral. (Modificado por Norma Foral 8/2011, de 

14 de marzo)  

 

 

Artículo 16 

Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa 

de la Diputación Foral, así como su sometimiento a los fines que la justifican. 

 

Artículo 17 

1.- La potestad reglamentaria de la Diputación Foral se extiende a la facultad de aprobar 

decretos de desarrollo de las Normas Forales . (Modificado por Norma Foral 8/2011, de 14 

de marzo)  

2.- En todo caso, corresponde a la Diputación Foral la facultad de aprobar Reglamentos 

Internos de organización. 

 

Artículo 18 

La Diputación Foral se compone del Diputado General y un número de Diputados Forales que 

no podrá exceder de diez. 

 

Artículo 19 

El Diputado General ostenta la representación de la Corporación Foral, dirige y coordina las 

acciones de los Diputados Forales, expide los Decretos, ordena su publicación y ejerce las 

demás funciones que le atribuyan las Leyes y las Normas Forales. 
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Artículo 20 

1.- Los Diputados Forales desempeñan las funciones que les asigne el Diputado General en el 

Decreto de su nombramiento. 

2.- Los Diputados Forales que no reúnan la condición de Procuradores, podrán asistir a las 

reuniones de las Juntas Generales con voz, pero sin voto. 

 

Artículo 21 

Dentro de cada área de Gobierno de la Diputación Foral, las direcciones generales específicas 

constituirán cargos de libre designación. 

 

TÍTULO III 

DE LA FORMACIÓN DE JUNTAS GENERALES Y LA DESIGNACIÓ N DE LA DIPUTACIÓN 

FORAL 

 

CAPÍTULO I 

De la formación de Juntas Generales 

 

Artículo 22 

1.- Las Juntas Generales se compondrán de un máximo de 60 Procuradores, elegidos 

mediante sufragio universal, libre, directo, secreto y de representación proporcional. 

2.- La duración del mandato de los Procuradores a las Juntas Generales será coincidente con 

el de los Ayuntamientos del Territorio Histórico. (Modificado por Norma Foral 24/1987, de 21 

de diciembre)  

 

Artículo 23 

A efectos de elección de Juntas Generales, el Territorio Histórico de Álava se dividirá en 

circunscripciones electorales que aseguren una representación adecuada de todas las zonas 

del mismo. 

 

Artículo 24 

1.- La convocatoria de elecciones a Juntas Generales será realizada por el Diputado General, 

haciendo coincidir la fecha y plazos de las  mismas, con las de las elecciones municipales. 

2.- El  Decreto de convocatoria de elecciones a Juntas Generales implica la finalización del 

mandato de las mismas. 

 

Artículo 25 

1.- Las Juntas Generales se constituirán en plazo no superior a diez días contados desde el 

siguiente al de la proclamación oficial de los Procuradores. 

2.- Las Juntas Generales procederán en la misma sesión de su constitución a la designación 

de la Mesa. 
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3.- Dentro del plazo máximo de 30 días desde la constitución de las Juntas, se celebrará un 

Pleno que tendrá como único punto del Orden del Día, la designación del Diputado General 

(Inicialmente derogado por Norma Foral de 20 de dic iembre de 1984 sobre el Reglamento 

de Funcionamiento de las Juntas Generales de Alava,  y posteriormente completado su 

contenido por Norma Foral 24/87, de 21 de diciembre ). 

 

CAPÍTULO II 

De la designación de la Diputación Foral 

 

Artículo 26 

1.- El Diputado General será elegido por las Juntas Generales de entre sus miembros, 

mediante votación secreta. 

2.- Cada grupo político o coalición con representación en las Juntas Generales podrá presentar 

ante la Mesa un candidato a Diputado General. 

3.- Para la designación de Diputado General será necesario alcanzar al menos al voto de la 

mayoría absoluta del número legal de Procuradores en primera votación y el de mayoría simple 

en la siguiente. A tales efectos no se computarán las abstenciones. (Modificado por Norma 

Foral 24/1987, de 21 de diciembre)  

4.- Si celebrada la segunda votación a que se refiere el apartado anterior se produjese empate, 

será designado Diputado General el candidato del grupo político o coalición que hubiese 

obtenido un mayor número de votos en las elecciones a Juntas Generales. 

 

Artículo 27 

1.- Los Diputados Forales son designados y cesados por el Diputado General. 

2.- El Diputado General podrá nombrar entre los Diputados Forales, uno o varios Tenientes de 

Diputado General. 

 

Artículo 28 

1.- Una norma de las Juntas Generales regulará el régimen de incompatibilidad de los 

miembros de la Diputación Foral. 

2.- En todo caso, el cargo de Diputado General es incompatible con el de Alcalde o Concejal de 

cualquier Municipio, así como con el de Presidente de las Juntas Generales. 

 

Artículo 29 

1.- La Diputación Foral cesa con la finalización del mandato de las Juntas Generales, por 

pérdida de la confianza por cese o fallecimiento del Diputado General. (Modificado por Norma 

Foral 24/1987, de 21 de diciembre)  

2.- La Diputación cesante se mantiene en funciones hasta la nueva designación del Diputado 

General, a fin de garantizar la continuidad de la función administrativa y el adecuado traspaso 

de poderes. 
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TÍTULO IV 

DE LAS RELACIONES ENTRE JUNTAS GENERALES Y LA DIPUT ACIÓN FORAL 

 

Artículo 30 

1.- El Diputado General es responsable políticamente ante las Juntas Generales de la gestión 

de la Diputación Foral y de la suya propia. 

2.- Cada uno de los miembros de la Diputación Foral en el área de la gestión que se le 

encomienda responde políticamente ante las Juntas Generales. 

3.- La Diputación Foral responde de forma solidaria ante las Juntas Generales de la gestión de 

los intereses encomendados a la misma. 

 

Artículo 31 

Los Procuradores de las Juntas Generales, a través de las Comisiones en que se encuentren 

integrados o del Portavoz del Grupo a que pertenezcan, podrán recabar del Presidente y éste 

habrá de hacerlo de la Diputación Foral, la información que consideren necesaria para el 

ejercicio de sus funciones, así como la presencia ante las Juntas de los Diputados. 

(Modificado por Norma Foral 24/1987, de 21 de dicie mbre)  

 

Artículo 32 

1.- Las Juntas Generales podrán exigir la responsabilidad política de la Diputación Foral 

mediante la adopción de una moción de censura que deberá ser respaldada por la mayoría 

absoluta de sus miembros. 

2.- La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por quince Procuradores y habrá de 

incluir un candidato a Diputado General. 

3.- La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su 

presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones 

alternativas. 

4.- La aprobación de la moción de censura supondrá el cese del Diputado General. 

5.- Si la moción de censura no fuese aprobada por la mayoría absoluta de los Procuradores, 

sus signatarios no podrán presentar otra hasta transcurridos seis meses. 

6.- Asimismo el Diputado General podrá plantear a las Juntas Generales la cuestión de 

confianza sobre su política general, que de ser denegada dará lugar a su dimisión. La 

confianza se entiende otorgada cuando obtuviese mayoría simple de los votos. (Párrafo 

añadido por Norma Foral 24/1987, de 21 de diciembre ) 

 

Artículo 33 

La Diputación Foral, a través del Diputado General realizará, anualmente, una declaración 

pública general que será seguida de debate, sin votación alguna. 
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TEMA 6: EMPLEO PÚBLICO (I).  REAL DECRETO LEGISLATI VO 5/2015, DE 30 DE 

OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO D E LA LEY DEL 

ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.  CLASES DE PE RSONAL 

(ARTÍCULOS  8 A 13). DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PÚBL ICOS 

(ARTÍCULOS 14 A 20). DEBERES DE LOS EMPLEADOS PÚBLI COS. CÓDIGO DE 

CONDUCTA (ARTÍCULOS 52 A 54). 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-11719 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: sin modificaciones 

 

TÍTULO II 

Personal al servicio de las Administraciones Públic as 

 

CAPÍTULO I 

Clases de personal  

 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones 

Públicas al servicio de los intereses generales. 

2. Los empleados públicos se clasifican en: 

a) Funcionarios de carrera. 

b) Funcionarios interinos. 

c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

d) Personal eventual. 

 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a 

una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo 

para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente. 

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta 

en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del 

Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios 

públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se 

establezca. 
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Artículo 10. Funcionarios interinos. 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y 

urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias de funcionarios 

de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de 

carrera. 

b) La sustitución transitoria de los titulares. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior 

a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten 

en desarrollo de este Estatuto. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo 

de doce meses. 

2. La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles 

que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas en el 

artículo 63, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento. 

4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas vacantes 

desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo 

correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la 

siguiente, salvo que se decida su amortización.  

5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su 

condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. 

6. El personal interino cuya designación sea consecuencia de la ejecución de programas de 

carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, 

dentro de un período de doce meses, podrá prestar los servicios que se le encomienden en la 

unidad administrativa en la que se produzca su nombramiento o en otras unidades 

administrativas en las que desempeñe funciones análogas, siempre que, respectivamente, 

dichas unidades participen en el ámbito de aplicación del citado programa de carácter 

temporal, con el límite de duración señalado en este artículo, o estén afectadas por la 

mencionada acumulación de tareas. 

 

Artículo 11. Personal laboral. 

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 

cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, 

presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del 

contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los 

criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por 

personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 9.2. 

 



57 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

Artículo 12. Personal eventual. 

1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo 

realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, 

siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios consignados para este fin. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto determinarán los 

órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer de este tipo de 

personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de gobierno. Este 

número y las condiciones retributivas serán públicas. 

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 

produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento. 

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la Función 

Pública o para la promoción interna. 

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 

condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. 

 

CAPÍTULO II 

Personal directivo  

 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán establecer, en 

desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal directivo así como los 

criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los siguientes principios: 

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 

Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 

Administración. 

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se 

llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. 

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 

eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los objetivos 

que les hayan sido fijados. 

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 

consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando  

el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación laboral 

de carácter especial de alta dirección. 

 

TÍTULO III 

Derechos y deberes. Código de conducta de los emple ados públicos  

CAPÍTULO I 

Derechos de los empleados públicos  
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Artículo 14. Derechos individuales. 

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de 

acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 

objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se 

sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus 

funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 

capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 

especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 

orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas aplicables. 

o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación. 

p) A la libre asociación profesional. 

q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de forma 

colectiva: 

a) A la libertad sindical. 

b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones de 

trabajo. 
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c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales de la 

comunidad. 

d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación aplicable 

en cada caso. 

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.  

 

CAPÍTULO II 

Derecho a la carrera profesional y a la promoción i nterna. La evaluación del desempeño  

 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios 

de carrera. 

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional. 

2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas 

de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y perfeccionamiento de 

la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera. 

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la 

carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la aplicación 

aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades: 

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros 

conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo 

establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto. 

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por los 

procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto. 

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de un 

Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, 

a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18. 

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del mismo 

Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18. 

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de 

carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado en 

un mismo ámbito. 

 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán regular 

la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las siguientes 

reglas: 

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la 

remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general, 

salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad. 
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b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados, 

los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. Podrán incluirse 

asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la función desarrollada y la 

experiencia adquirida. 

 

Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera. 

1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 

contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto. 

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 

antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 

clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 

correspondientes pruebas selectivas. 

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán los 

sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los cuerpos y 

escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su 

mismo Subgrupo.  

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 

podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera 

pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo. 

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de su 

personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la carrera 

profesional. 

 

Artículo 19. Carrera profesional y promoción del personal laboral. 

1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional. 

2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de los 

procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios colectivos. 

 

Artículo 20. La evaluación del desempeño. 

1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 

desempeño de sus empleados. 

La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 

conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados. 

2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a criterios de 

transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo de 

los derechos de los empleados públicos. 

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera 

profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de las 

retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 del presente Estatuto. 
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4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vinculada a la 

evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación que cada 

Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y por la correspondiente 

resolución motivada. 

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones complementarias 

derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del puesto de trabajo 

obtenido por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, en cada caso, de 

sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo establecido en los 

apartados 1 y 2 de este artículo. 

 

CAPÍTULO VI 

Deberes de los empleados públicos. Código de Conduc ta 

 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 

velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 

público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción 

del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 

inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos 

y de conducta regulados en los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación 

del régimen disciplinario de los empleados públicos. 

 

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 

ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 

fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 

común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 

corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, 

origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, 

discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
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5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con 

su puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 

por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares  

de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 

menoscabo de los intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su 

caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 

que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón 

de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 

terceros, o en perjuicio del interés público. 

 

Artículo 54. Principios de conducta. 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 

diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 

provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su 

conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá 

de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código 

Penal. 
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7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega 

a sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas 

que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que 

estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada 

competente para centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o 

administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 

el territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



64 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

TEMA 7: EMPLEO PÚBLICO (II).  REAL DECRETO LEGISLAT IVO 5/2015, DE 30 DE 

OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO D E LA LEY DEL 

ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. ADQUISICIÓN Y  PÉRDIDA DE LA 

RELACIÓN DE SERVICIO (ARTÍCULOS DE 55 A 68). 

 

TÍTULO IV 

Adquisición y pérdida de la relación de servicio  

 

CAPÍTULO I 

Acceso al empleo público y adquisición de la relaci ón de servicio  

 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el 

presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del 

presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos 

en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los 

establecidos a continuación:  

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

 

Artículo 56. Requisitos generales. 

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 

forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 

por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 

funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 



65 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 

o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 

selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo 

en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales. 

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva 

y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán 

de establecerse de manera abstracta y general. 

 

Artículo 57. Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 

personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 

con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 

ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 

intereses del Estado o de las Administraciones Públicas. 

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 

agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder los 

nacionales de otros Estados. 

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 

nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de 

su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 

mayores de dicha edad dependientes. 

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 

personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 

Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo. 

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con 

residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal 

laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.  

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades 

autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de interés general para 

el acceso a la condición de personal funcionario. 

 

Artículo 58. Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 

Internacionales. 

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a las 

mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, siempre que 
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posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos selectivos. Podrán 

quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por objeto acreditar 

conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo internacional 

correspondiente. 

 

Artículo 59. Personas con discapacidad. 

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las 

vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las 

definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos selectivos y 

acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 

progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada Administración 

Pública. 

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por 

ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 

discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten 

cualquier otro tipo de discapacidad. 

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 

adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 

superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 

personas con discapacidad. 

 

Artículo 60. Órganos de selección. 

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 

paridad entre mujer y hombre. 

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

 

Artículo 61. Sistemas selectivos. 

1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin 

perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 

positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre sexos. 
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2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 

convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica 

de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que 

demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 

lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas. 

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capacidad, la 

valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración  una puntuación 

proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso 

selectivo. 

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes para la 

organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los Institutos o 

Escuelas de Administración Pública. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán 

completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular 

por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. Igualmente 

podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-

oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad 

de los aspirantes y establecer el orden de prelación. 

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que 

consistirá únicamente en la valoración de méritos. 

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición, 

con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de valoración de 

méritos. 

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el marco de 

los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo de 

los procesos selectivos. 

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un 

número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la 

propia convocatoria. 

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 

nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 

asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 

requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera. 
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Artículo 62. Adquisición de la condición de funcionario de carrera. 

1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos: 

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial 

correspondiente. 

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico. 

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán 

sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso 

selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria. 

 

CAPÍTULO II 

Pérdida de la relación de servicio  

 

Artículo 63. Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera. 

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera: 

a) La renuncia a la condición de funcionario. 

b) La pérdida de la nacionalidad. 

c) La jubilación total del funcionario. 

d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme. 

e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público que 

tuviere carácter firme. 

 

Artículo 64. Renuncia. 

1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por escrito y 

será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente. 

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 

disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral 

por la comisión de algún delito. 

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 

Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido. 

 

Artículo 65. Pérdida de la nacionalidad. 

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 

Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados 

por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre circulación de 

trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, determinará la pérdida de 
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la condición de funcionario salvo que simultáneamente se adquiera la nacionalidad de alguno 

de dichos Estados. 

 

Artículo 66. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 

público. 

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza la 

sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a todos 

los empleos o cargos que tuviere. 

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza la 

sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 

aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia. 

 

Artículo 67. Jubilación. 

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser: 

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario. 

b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida. 

c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias de 

su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente 

absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las funciones de su 

cuerpo o escala. 

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el funcionario 

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le sea 

aplicable. 

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco años 

de edad. 

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 

este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo como 

máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública competente 

deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación. 

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que tengan 

normas estatales específicas de jubilación. 

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, la 

edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 

Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho régimen 

para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin coeficiente reductor 

por razón de la edad.  

 

Artículo 68. Rehabilitación de la condición de funcionario. 

1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 

nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
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desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 

de funcionario, que le será concedida. 

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con carácter 

excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la condición 

de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de inhabilitación, 

atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el plazo para 

dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá desestimada la 

solicitud. 
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TEMA 8. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. LEY 39/201 5, DE 1 DE 

OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. NORMAS GENERALES DE ACTU ACIÓN 

(ARTÍCULOS 13 A 28). TÉRMINOS Y PLAZOS (ARTÍCULOS 2 9 A 33). EFICACIA 

DE LOS ACTOS (ARTÍCULOS 37 A 42). 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Jefatura del Estado 

«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015 

Referencia: BOE-A-2015-10565 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: sin modificaciones 

 

 

CAPÍTULO I 

Normas generales de actuación 

 

Artículo 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones 

Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: 

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General 

electrónico de la Administración. 

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones 

Públicas. 

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 

previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

y el resto del Ordenamiento Jurídico. 

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que 

habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así 

corresponda legalmente. 

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados 

en esta Ley. 

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 

confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las 

Administraciones Públicas. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 
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Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a los 

interesados en el procedimiento administrativo. 

 

Artículo 14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 

Públicas. 

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 

Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de 

medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 

electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 

comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 

momento. 

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 

Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 

administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, 

para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de 

dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los 

notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con 

la Administración. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que 

realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se 

determine reglamentariamente por cada Administración. 

3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse 

con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos 

colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación 

profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios 

electrónicos necesarios. 

 

Artículo 15. Lengua de los procedimientos. 

1. La lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado será el 

castellano. No obstante lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la 

Administración General del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma 

podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en ella. 

En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida por el interesado. Si 

concurrieran varios interesados en el procedimiento, y existiera discrepancia en cuanto a la 
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lengua, el procedimiento se tramitará en castellano, si bien los documentos o testimonios que 

requieran los interesados se expedirán en la lengua elegida por los mismos. 

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Comunidades Autónomas 

y de las Entidades Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación 

autonómica correspondiente. 

3. La Administración Pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, 

expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad 

Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten expresamente. Si 

debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa 

misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción. 

 

Artículo 16. Registros. 

1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará el 

correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier 

órgano administrativo, Organismo público o Entidad vinculado o dependiente a éstos. También 

se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales dirigidos a otros órganos o 

particulares. 

Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán disponer 

de su propio registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con el Registro 

Electrónico General de la Administración de la que depende. 

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un portal que facilitará 

el acceso a los registros electrónicos de cada Organismo. Tanto el Registro Electrónico 

General de cada Administración como los registros electrónicos de cada Organismo cumplirán 

con las garantías y medidas de seguridad previstas en la legislación en materia de protección 

de datos de carácter personal.                                                                                               

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario oficial 

correspondiente y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede electrónica 

de acceso al registro. En todo caso, las disposiciones de creación de registros electrónicos 

especificarán el órgano o unidad responsable de su gestión, así como la fecha y hora oficial y 

los días declarados como inhábiles.                                                                                          

En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites 

que pueden iniciarse en el mismo.                                                                                            

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los 

documentos, e indicarán la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de registro, 

los documentos serán cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades administrativas 

correspondientes desde el registro en que hubieran sido recibidas.                                            

3. El registro electrónico de cada Administración u Organismo garantizará la constancia, en 

cada asiento que se practique, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha y 

hora de su presentación, identificación del interesado, órgano administrativo remitente, si 

procede, y persona u órgano administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al 
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contenido del documento que se registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo 

consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, incluyendo la fecha y hora 

de presentación y el número de entrada de registro, así como un recibo acreditativo de otros 

documentos que, en su caso, lo acompañen, que garantice la integridad y el no repudio de los 

mismos. 

4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas 

podrán presentarse: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los 

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser 

plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e 

interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los 

documentos que se presenten en cualquiera de los registros. 

5. Los documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones Públicas, 

deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 y demás normativa 

aplicable, por la oficina de asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados 

para su incorporación al expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales al 

interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la 

Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos 

o de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.                               

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de presentar 

determinados documentos por medios electrónicos para ciertos procedimientos y colectivos de 

personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u 

otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios.                                                                                                                                    

6. Podrán hacerse efectivos mediante transferencia dirigida a la oficina pública correspondiente 

cualesquiera cantidades que haya que satisfacer en el momento de la presentación de 

documentos a las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la posibilidad de su abono por 

otros medios.                                                                                                           

7. Las Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una relación 

de las oficinas en las que se prestará asistencia para la presentación electrónica de 

documentos.                                                                                                                                  

8. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo 

régimen especial establezca otra forma de presentación. 
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Artículo 17. Archivo de documentos. 

1. Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los documentos 

electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en la 

normativa reguladora aplicable. 

2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita garantizar la 

autenticidad, integridad y conservación del documento, así como su consulta con 

independencia del tiempo transcurrido desde su emisión. Se asegurará en todo caso la 

posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde 

diferentes aplicaciones. La eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada de 

acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con medidas de 

seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que garanticen la 

integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los 

documentos almacenados. En particular, asegurarán la identificación de los usuarios y el 

control de accesos, así como el cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de 

protección de datos. 

 

Artículo 18. Colaboración de las personas. 

1. Las personas colaborarán con la Administración en los términos previstos en la Ley que en 

cada caso resulte aplicable, y a falta de previsión expresa, facilitarán a la Administración los 

informes, inspecciones y otros actos de investigación que requieran para el ejercicio de sus 

competencias, salvo que la revelación de la información solicitada por la Administración 

atentara contra el honor, la intimidad personal o familiar o supusieran la comunicación de datos 

confidenciales de terceros de los que tengan conocimiento por la prestación de servicios 

profesionales de diagnóstico, asesoramiento o defensa, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación de actividades terroristas. 

2. Los interesados en un procedimiento que conozcan datos que permitan identificar a otros 

interesados que no hayan comparecido en él tienen el deber de proporcionárselos a la 

Administración actuante. 

3. Cuando las inspecciones requieran la entrada en el domicilio del afectado o en los restantes 

lugares que requieran autorización del titular, se estará a lo dispuesto en el artículo 100. 

 

Artículo 19. Comparecencia de las personas. 

1. La comparecencia de las personas ante las oficinas públicas, ya sea presencialmente o por 

medios electrónicos, sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una norma con rango de 

ley. 

2. En los casos en que proceda la comparecencia, la correspondiente citación hará constar 

expresamente el lugar, fecha, hora, los medios disponibles y objeto de la comparecencia, así 

como los efectos de no atenderla. 
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3. Las Administraciones Públicas entregarán al interesado certificación acreditativa de la 

comparecencia cuando así lo solicite. 

 

Artículo 20. Responsabilidad de la tramitación. 

1. Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las Administraciones 

Públicas que tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán 

responsables directos de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas para remover los 

obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los 

interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y 

eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos. 

2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la Administración 

Pública de que dependa el personal afectado. 

 

Artículo 21. Obligación de resolver. 

1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 

procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación. 

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 

desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 

procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en 

cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. 

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de terminación 

del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de 

derechos sometidos únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la 

Administración. 

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 

reguladora del correspondiente procedimiento. 

Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca 

uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de 

tres meses. Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán: 

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya tenido 

entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para su 

tramitación. 

4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal web, a 

efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con indicación de 

los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos que produzca el 

silencio administrativo. 

En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo máximo 

establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de los actos que les 
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pongan término, así como de los efectos que pueda producir el silencio administrativo. Dicha 

mención se incluirá en la notificación o publicación del acuerdo de iniciación de oficio, o en la 

comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los diez días siguientes a la 

recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la 

Administración u Organismo competente para su tramitación. En este último caso, la 

comunicación indicará además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano 

competente.    

5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran suponer 

un incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para resolver, a 

propuesta razonada del órgano instructor, o el superior jerárquico del órgano competente para 

resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios personales y materiales para cumplir 

con el despacho adecuado y en plazo.                                                                                         

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el despacho de 

los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos competentes para instruir y 

resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus competencias del cumplimiento 

de la obligación legal de dictar resolución expresa en plazo. 

El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria, 

sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

Artículo 22. Suspensión del plazo máximo para resolver. 

1. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución 

se podrá suspender en los siguientes casos: 

a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o la 

aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie 

entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su 

defecto, por el del plazo concedido, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de la 

presente Ley.                                                                                                                

b) Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y preceptivo de un órgano de la Unión 

Europea, por el tiempo que medie entre la petición, que habrá de comunicarse a los 

interesados, y la notificación del pronunciamiento a la Administración instructora, que también 

deberá serles comunicada.                                                                          

c) Cuando exista un procedimiento no finalizado en el ámbito de la Unión Europea que 

condicione directamente el contenido de la resolución de que se trate, desde que se tenga 

constancia de su existencia, lo que deberá ser comunicado a los interesados, hasta que se 

resuelva, lo que también habrá de ser notificado.                                                                          

d) Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta Administración, 

por el tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la 

recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de 

suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. En caso de no recibirse el informe 

en el plazo indicado, proseguirá el procedimiento.                                                                           
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e) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes propuestos 

por los interesados, durante el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al 

expediente. 

f) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o convenio en los 

términos previstos en el artículo 86 de esta Ley, desde la declaración formal al respecto y hasta 

la conclusión sin efecto, en su caso, de las referidas negociaciones, que se constatará 

mediante declaración formulada por la Administración o los interesados. 

g) Cuando para la resolución del procedimiento sea indispensable la obtención de un previo 

pronunciamiento por parte de un órgano jurisdiccional, desde el momento en que se solicita, lo 

que habrá de comunicarse a los interesados, hasta que la Administración tenga constancia del 

mismo, lo que también deberá serles comunicado.                                                                       

2. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución 

se suspenderá en los siguientes casos:                                                                                        

a) Cuando una Administración Pública requiera a otra para que anule o revise un acto que 

entienda que es ilegal y que constituya la base para el que la primera haya de dictar en el 

ámbito de sus competencias, en el supuesto al que se refiere el apartado 5 del artículo 39 de 

esta Ley, desde que se realiza el requerimiento hasta que se atienda o, en su caso, se resuelva 

el recurso interpuesto ante la jurisdicción contencioso administrativa. Deberá ser comunicado a 

los interesados tanto la realización del requerimiento, como su cumplimiento o, en su caso, la 

resolución del correspondiente recurso contencioso-administrativo.                                  

b) Cuando el órgano competente para resolver decida realizar alguna actuación 

complementaria de las previstas en el artículo 87, desde el momento en que se notifique a los 

interesados el acuerdo motivado del inicio de las actuaciones hasta que se produzca su 

terminación.                                                                                                                                   

c) Cuando los interesados promuevan la recusación en cualquier momento de la tramitación de 

un procedimiento, desde que ésta se plantee hasta que sea resuelta por el superior jerárquico 

del recusado. 

 

Artículo 23. Ampliación del plazo máximo para resolver y notificar. 

1. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales 

disponibles a los que se refiere el apartado 5 del artículo 21, el órgano competente para 

resolver, a propuesta, en su caso, del órgano instructor o el superior jerárquico del órgano 

competente para resolver, podrá acordar de manera motivada la ampliación del plazo máximo 

de resolución y notificación, no pudiendo ser éste superior al establecido para la tramitación del 

procedimiento. 

2. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a 

los interesados, no cabrá recurso alguno. 
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Artículo 24. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que 

la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el 

vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al interesado 

o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los 

supuestos en los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la Unión 

Europea o de Derecho internacional aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el 

procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el 

carácter desestimatorio del silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones imperiosas 

de interés general. 

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del derecho 

de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya estimación tuviera 

como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al 

dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el 

medio ambiente y en los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas. 

El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de impugnación de 

actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados. No 

obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio 

administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, 

llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo competente no dictase y notificase 

resolución expresa, siempre que no se refiera a las materias enumeradas en el párrafo anterior 

de este apartado. 

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto 

administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio administrativo tiene 

los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso administrativo o 

contencioso-administrativo que resulte procedente. 

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del artículo 

21 se sujetará al siguiente régimen: 

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior a la 

producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al 

vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del 

silencio.  

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto 

ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los 

mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y 

notificarse la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y su existencia puede ser 

acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el certificado 

acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de oficio por el órgano 
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competente para resolver en el plazo de quince días desde que expire el plazo máximo para 

resolver el procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá pedirlo en cualquier 

momento, computándose el plazo indicado anteriormente desde el día siguiente a aquél en que 

la petición tuviese entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo 

competente para resolver. 

 

Artículo 25. Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio. 

1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin 

que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la Administración del 

cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efectos: 

a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, 

la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas favorables, los interesados que 

hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 

administrativo. 

b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en 

general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se 

producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el 

archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95.  

2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al 

interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución. 

 

Artículo 26. Emisión de documentos por las Administraciones Públicas. 

1. Se entiende por documentos públicos administrativos los válidamente emitidos por los 

órganos de las Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas emitirán los 

documentos administrativos por escrito, a través de medios electrónicos, a menos que su 

naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

2. Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán: 

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico según un 

formato determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio de su 

posible incorporación a un expediente electrónico. 

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos. 

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos. 

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la 

normativa aplicable. 

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos requisitos, sean 

trasladados a un tercero a través de medios electrónicos. 

3. No requerirán de firma electrónica, los documentos electrónicos emitidos por las 

Administraciones Públicas que se publiquen con carácter meramente informativo, así como 
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aquellos que no formen parte de un expediente administrativo. En todo caso, será necesario 

identificar el origen de estos documentos. 

 

Artículo 27. Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas. 

1. Cada Administración Pública determinará los órganos que tengan atribuidas las 

competencias de expedición de copias auténticas de los documentos públicos administrativos o 

privados. 

Las copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos administrativos. Las 

copias auténticas realizadas por una Administración Pública tendrán validez en las restantes 

Administraciones. 

A estos efectos, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las 

Entidades Locales podrán realizar copias auténticas mediante funcionario habilitado o mediante 

actuación administrativa automatizada. 

Se deberá mantener actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los 

funcionarios habilitados para la expedición de copias auténticas que deberán ser plenamente 

interoperables y estar interconectados con los de las restantes Administraciones Públicas, a los 

efectos de comprobar la validez de la citada habilitación. En este registro o sistema equivalente 

constarán, al menos, los funcionarios que presten servicios en las oficinas de asistencia en 

materia de registros. 

2. Tendrán la consideración de copia auténtica de un documento público administrativo o 

privado las realizadas, cualquiera que sea su soporte, por los órganos competentes de las 

Administraciones Públicas en las que quede garantizada la identidad del órgano que ha 

realizado la copia y su contenido. 

Las copias auténticas tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales. 

3. Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por tanto su 

carácter de copias auténticas, las Administraciones Públicas deberán ajustarse a lo previsto en 

el Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad y sus normas 

técnicas de desarrollo, así como a las siguientes reglas:  

a) Las copias electrónicas de un documento electrónico original o de una copia electrónica 

auténtica, con o sin cambio de formato, deberán incluir los metadatos que acrediten su 

condición de copia y que se visualicen al consultar el documento. 

b) Las copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no electrónico 

susceptible de digitalización, requerirán que el documento haya sido digitalizado 

y deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que se visualicen al 

consultar el documento. 

Se entiende por digitalización, el proceso tecnológico que permite convertir un documento en 

soporte papel o en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que contiene la imagen 

codificada, fiel e íntegra del documento. 

c) Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las mismas 

figure la condición de copia y contendrán un código generado electrónicamente u otro sistema 
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de verificación, que permitirá contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los 

archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. 

d) Las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho soporte se 

proporcionarán mediante una copia auténtica en papel del documento electrónico que se 

encuentre en poder de la Administración o bien mediante una puesta de manifiesto electrónica 

conteniendo copia auténtica del documento original. 

A estos efectos, las Administraciones harán públicos, a través de la sede electrónica 

correspondiente, los códigos seguros de verificación u otro sistema de verificación utilizado. 

4. Los interesados podrán solicitar, en cualquier momento, la expedición de copias auténticas 

de los documentos públicos administrativos que hayan sido válidamente emitidos por las 

Administraciones Públicas. La solicitud se dirigirá al órgano que emitió el documento original, 

debiendo expedirse, salvo las excepciones derivadas de la aplicación de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, en el plazo de quince días a contar desde la recepción de la solicitud en el 

registro electrónico de la Administración u Organismo competente. 

Asimismo, las Administraciones Públicas estarán obligadas a expedir copias auténticas 

electrónicas de cualquier documento en papel que presenten los interesados y que se vaya a 

incorporar a un expediente administrativo. 

5. Cuando las Administraciones Públicas expidan copias auténticas electrónicas, deberá 

quedar expresamente así indicado en el documento de la copia. 

6. La expedición de copias auténticas de documentos públicos notariales, registrales y 

judiciales, así como de los diarios oficiales, se regirá por su legislación específica. 

 

Artículo 28. Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo. 

1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos 

exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

aplicable. Asimismo, los interesados podrán aportar cualquier otro documento que estimen 

conveniente. 

2. Los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por 

cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados documentos 

tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que el 

interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos 

documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo 

que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 

consentimiento expreso. 

En ausencia de oposición del interesado, las Administraciones Públicas deberán recabar los 

documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 

plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano administrativo distinto al 

que tramita el procedimiento, éstos deberán ser remitidos en el plazo de diez días a contar 
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desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará al interesado de que puede aportar este 

informe o esperar a su remisión por el órgano competente. 

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos 

originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo 

contrario. 

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos 

no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente 

por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en 

qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las 

Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través 

de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u 

otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es autorizada 

por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley 

especial aplicable requiera consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informados 

previamente de sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal. 

Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 

documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

4. Cuando con carácter excepcional, y de acuerdo con lo previsto en esta Ley, la 

Administración solicitara al interesado la presentación de un documento original y éste 

estuviera en formato papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica, según los 

requisitos establecidos en el artículo 27, con carácter previo a su presentación electrónica. La 

copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia. 

5. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 

existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de 

manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán 

requerir la exhibición del documento o de la información original. 

6. Las copias que aporten los interesados al procedimiento administrativo tendrán eficacia, 

exclusivamente en el ámbito de la actividad de las Administraciones Públicas. 

7. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

 

CAPÍTULO II 

Términos y plazos  

 

Artículo 29. Obligatoriedad de términos y plazos. 

Los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan a las autoridades y personal al 

servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos, así 

como a los interesados en los mismos. 
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Artículo 30. Cómputo de plazos. 

1. Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, cuando 

los plazos se señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles todas las 

horas del día que formen parte de un día hábil. 

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde la 

hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate y no 

podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días. 

2. Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo, 

cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del 

cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos. 

Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales por declararlo así una ley o por el 

Derecho de la Unión Europea, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes 

notificaciones. 

3. Los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga 

lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que 

se produzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo. 

4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en 

que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a 

aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo. 

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio 

administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día 

equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día 

del mes. 

5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 

siguiente.  

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el 

interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará inhábil 

en todo caso. 

7. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, con sujeción al calendario laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el 

calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos. El calendario aprobado por las 

Comunidades Autónomas comprenderá los días inhábiles de las Entidades Locales 

correspondientes a su ámbito territorial, a las que será de aplicación. 

Dicho calendario deberá publicarse antes del comienzo de cada año en el diario oficial que 

corresponda, así como en otros medios de difusión que garanticen su conocimiento 

generalizado. 

8. La declaración de un día como hábil o inhábil a efectos de cómputo de plazos no determina 

por sí sola el funcionamiento de los centros de trabajo de las Administraciones Públicas, la 

organización del tiempo de trabajo o el régimen de jornada y horarios de las mismas. 
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Artículo 31. Cómputo de plazos en los registros. 

1. Cada Administración Pública publicará los días y el horario en el que deban permanecer 

abiertas las oficinas que prestarán asistencia para la presentación electrónica de documentos, 

garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de medios electrónicos. 

2. El registro electrónico de cada Administración u Organismo se regirá a efectos de cómputo 

de los plazos, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso, que deberá contar 

con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar de modo 

accesible y visible. 

El funcionamiento del registro electrónico se regirá por las siguientes reglas: 

a) Permitirá la presentación de documentos todos los días del año durante las veinticuatro 

horas. 

b) A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al 

cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá 

realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita 

expresamente la recepción en día inhábil. 

Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el que lo fueron 

en el día inhábil. Los documentos presentados en el día inhábil se reputarán anteriores, según 

el mismo orden, a los que lo fueran el primer día hábil posterior. 

c) El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas 

vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada 

Administración u Organismo. En todo caso, la fecha y hora efectiva de inicio del cómputo de 

plazos deberá ser comunicada a quien presentó el documento. 

3. La sede electrónica del registro de cada Administración Pública u Organismo, determinará, 

atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular de aquélla y al 

calendario previsto en el artículo 30.7, los días que se considerarán inhábiles a los efectos 

previstos en este artículo. Este será el único calendario de días inhábiles que se aplicará a 

efectos del cómputo de plazos en los registros electrónicos, sin que resulte de aplicación a los 

mismos lo dispuesto en el artículo 30.6. 

 

Artículo 32. Ampliación. 

1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los 

interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los 

mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El 

acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados. 

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido se aplicará en todo caso a los 

procedimientos tramitados por las misiones diplomáticas y oficinas consulares, así como a 

aquellos que, sustanciándose en el interior, exijan cumplimentar algún trámite en el extranjero o 

en los que intervengan interesados residentes fuera de España.  

3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán 

producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso 
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podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos 

o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la 

resolución que ponga fin al procedimiento. 

4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o 

aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá 

determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica 

tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

 

Artículo 33. Tramitación de urgencia. 

1. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del 

interesado, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán 

a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la 

presentación de solicitudes y recursos. 

2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de 

urgencia al procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al 

procedimiento. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

Eficacia de los actos  

 

Artículo 37. Inderogabilidad singular. 

1. Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en 

una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan de un órgano de igual o 

superior jerarquía al que dictó la disposición general. 

2. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una disposición 

reglamentaria, así como aquellas que incurran en alguna de las causas recogidas en el artículo 

47. 

 

Artículo 38. Ejecutividad. 

Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán ejecutivos 

con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 

 

Artículo 39. Efectos. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán 

válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga 

otra cosa. 

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté supeditada a 

su notificación, publicación o aprobación superior. 
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3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en 

sustitución de actos anulados, así como cuando produzcan efectos favorables al interesado, 

siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la 

eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas. 

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en el ejercicio 

de su propia competencia deberán ser observadas por el resto de los órganos administrativos, 

aunque no dependan jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra Administración. 

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus competencias, un 

acto que necesariamente tenga por base otro dictado por una Administración Pública distinta y 

aquélla entienda que es ilegal, podrá requerir a ésta previamente para que anule o revise el 

acto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, y, de rechazar el requerimiento, podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo. En estos casos, quedará suspendido el 

procedimiento para dictar resolución. 

 

 

Artículo 40. Notificación. 

1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados 

cuyos derechos e intereses sean afectados por aquéllos, en los términos previstos en los 

artículos siguientes. 

2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en 

que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con 

indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que 

procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de 

presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, 

en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los demás 

requisitos previstos en el apartado anterior, surtirán efecto a partir de la fecha en que el 

interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la 

resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso que proceda. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de entender 

cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, 

será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el texto íntegro de la resolución, 

así como el intento de notificación debidamente acreditado. 

5. Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren necesarias para 

la protección de los datos personales que consten en las resoluciones y actos administrativos, 

cuando éstos tengan por destinatarios a más de un interesado. 
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Artículo 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones. 

1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, 

cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por medios no 

electrónicos en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del 

interesado o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la 

comunicación o notificación personal en ese momento. 

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar la 

notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración notificante. 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan 

tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado 

o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del 

remitente y destinatario de la misma. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará 

al expediente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y 

comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos 

normalizados que se establezcan al efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o 

dejen de practicarse por medios electrónicos. 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de practicar 

electrónicamente las notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos colectivos 

de personas físicas que por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional 

u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios. 

Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de 

correo electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este artículo, pero no 

para la práctica de notificaciones.  

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones: 

a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean 

susceptibles de conversión en formato electrónico.  

b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques. 

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por el 

medio señalado al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en los que 

exista obligación de relacionarse de esta forma con la Administración. 

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la solicitud, se 

practicará en cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita tener 

constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la 

identidad y el contenido del acto notificado. 

4. En los procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, las 

Administraciones Públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos del Instituto 
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Nacional de Estadística, los datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el Padrón 

Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

5. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación 

administrativa, se hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento 

de notificación y el medio, dando por efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento. 

6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las 

Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de 

correo electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a 

disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo 

correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso 

no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de 

notificación la de aquélla que se hubiera producido en primer lugar. 

 

Artículo 42. Práctica de las notificaciones en papel. 

1. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a disposición del 

interesado en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante para que pueda 

acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria. 

2. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse presente 

éste en el momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma cualquier 

persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga constar su identidad. 

Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en el expediente, 

junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se repetirá por una sola 

vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. En caso de que el primer intento 

de notificación se haya realizado antes de las quince horas, el segundo intento deberá 

realizarse después de las quince horas y viceversa, dejando en todo caso al menos un margen 

de diferencia de tres horas entre ambos intentos de notificación. Si el segundo intento también 

resultara infructuoso, se procederá en la forma prevista en el artículo 44. 

3. Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede electrónica, se le 

ofrecerá la posibilidad de que el resto de notificaciones se puedan realizar a través de medios 

electrónicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 



90 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

TEMA 9. CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. REAL DECRETO LEGISLATIVO 

3/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA E L TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO . OBJETO Y 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY (ARTÍCULOS 1 A 4). T IPOS 

CONTRACTUALES (ARTÍCULOS 5 A 11). CONTRATOS ADMINIS TRATIVOS Y 

CONTRATOS PRIVADOS (ARTÍCULOS 18 A 21). 

 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Ministerio de Economía y Hacienda 

«BOE» núm. 276, de 16 de noviembre de 2011 

Referencia: BOE-A-2011-17887 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: 31 de diciembre de 2015 

 

 

CAPÍTULO I 

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley  

 

Artículo 1. Objeto y finalidad. 

La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar 

que la misma se ajusta a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y 

transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los 

candidatos, y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control 

del gasto, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la 

adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición 

previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de 

la oferta económicamente más ventajosa. 

Es igualmente objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico aplicable a los efectos, 

cumplimiento y extinción de los contratos administrativos, en atención a los fines institucionales 

de carácter público que a través de los mismos se tratan de realizar. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en la 

forma y términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su 

naturaleza jurídica, que celebren los entes, organismos y entidades enumerados en el artículo 

3. 

2. Están también sujetos a la presente Ley, en los términos que en ella se señalan, los 

contratos subvencionados por los entes, organismos y entidades del sector público que 

celebren otras personas físicas o jurídicas en los supuestos previstos en el artículo 17, así 
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como los contratos de obras que celebren los concesionarios de obras públicas en los casos 

del artículo 274. 

3. La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las 

entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, 

así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en 

los términos previstos en la disposición final segunda. 

 

Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

1. A los efectos de esta Ley, se considera que forman parte del sector público los siguientes 

entes, organismos y entidades: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas 

y las Entidades que integran la Administración Local. 

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social. 

c) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las Universidades 

Públicas, las Agencias Estatales y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad 

jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o dependientes del 

mismo, incluyendo aquellas que, con independencia funcional o con una 

especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o control 

de carácter externo sobre un determinado sector o actividad. 

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de 

entidades de las mencionadas en las letras a) a f) del presente apartado sea superior al 50 por 

100. 

e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren el artículo 6.5 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, y la legislación de régimen local. 

f) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de 

una o varias entidades integradas en el sector público, o cuyo patrimonio fundacional, con un 

carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 por bienes o derechos 

aportados o cedidos por las referidas entidades. 

g) Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 

h) Cualesquiera entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia, que hayan 

sido creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan 

carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector 

público financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la 

mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia. 

i) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades mencionados en las 

letras anteriores.  

2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de 

Administraciones Públicas los siguientes entes, organismos y entidades: 

a) Los mencionados en las letras a) y b) del apartado anterior. 
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b) Los Organismos autónomos. 

c) Las Universidades Públicas. 

d) Las entidades de derecho público que, con independencia funcional o con una especial 

autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o control de 

carácter externo sobre un determinado sector o actividad, y 

e) las entidades de derecho público vinculadas a una o varias Administraciones Públicas o 

dependientes de las mismas que cumplan alguna de las características siguientes: 

1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de bienes y 

servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones de 

redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro, o 

2.ª que no se financien mayoritariamente con ingresos, cualquiera que sea su naturaleza, 

obtenidos como contrapartida a la entrega de bienes o a la prestación de servicios. 

No obstante, no tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas 

empresariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las Comunidades 

Autónomas y Entidades locales. 

f) (Suprimido)  

g) Las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco 

en lo que respecta a su actividad de contratación.  

3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, los siguientes entes, 

organismos y entidades: 

a) Las Administraciones Públicas. 

b) Todos los demás entes, organismos o entidades con personalidad jurídica propia distintos 

de los expresados en la letra a) que hayan sido creados específicamente para satisfacer 

necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno 

o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los criterios de este 

apartado 3 financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de 

la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia. 

c) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades mencionados en las 

letras anteriores. 

 

Artículo 4. Negocios y contratos excluidos. 

1. Están excluidos del ámbito de la presente Ley los siguientes negocios y relaciones jurídicas: 

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos regulados en la legislación 

laboral. 

b) Las relaciones jurídicas consistentes en la prestación de un servicio público cuya utilización 

por los usuarios requiera el abono de una tarifa, tasa o precio público de aplicación general. 

c) Los convenios de colaboración que celebre la Administración General del Estado con las 

entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las 

Comunidades Autónomas, las Entidades locales, organismos autónomos y restantes entidades 
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públicas, o los que celebren estos organismos y entidades entre sí, salvo que, por su 

naturaleza, tengan la consideración de contratos sujetos a esta Ley. 

d) Los convenios que, con arreglo a las normas específicas que los regulan, celebre la 

Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su 

objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas 

administrativas especiales. 

e) Los convenios incluidos en el ámbito del artículo 346 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea que se concluyan en el sector de la defensa. 

f) Los acuerdos que celebre el Estado con otros Estados o con entidades de derecho 

internacional público. 

g) Los contratos de suministro relativos a actividades directas de los organismos de derecho 

público dependientes de las Administraciones públicas cuya actividad tenga carácter comercial, 

industrial, financiero o análogo, si los bienes sobre los que versan han sido adquiridos con el 

propósito de devolverlos, con o sin transformación, al tráfico jurídico patrimonial, de acuerdo 

con sus fines peculiares, siempre que tales organismos actúen en ejercicio de competencias 

específicas a ellos atribuidas por la Ley. 

h) Los contratos y convenios derivados de acuerdos internacionales celebrados de 

conformidad con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea con uno o varios países 

no miembros de la Comunidad, relativos a obras o suministros destinados a la realización o 

explotación conjunta de una obra, o relativos a los contratos de servicios destinados a la 

realización o explotación en común de un proyecto. 

i) Los contratos y convenios efectuados en virtud de un acuerdo internacional celebrado en 

relación con el estacionamiento de tropas. 

j) Los contratos y convenios adjudicados en virtud de un procedimiento específico de una 

organización internacional.  

k) Los contratos relativos a servicios de arbitraje y conciliación. 

l) Los contratos relativos a servicios financieros relacionados con la emisión, compra, venta y 

transferencia de valores o de otros instrumentos financieros, en particular las operaciones 

relativas a la gestión financiera del Estado, así como las operaciones destinadas a la obtención 

de fondos o capital por los entes, organismos y entidades del sector público, así como los 

servicios prestados por el Banco de España y las operaciones de tesorería. 

m) Los contratos por los que un ente, organismo o entidad del sector público se obligue a 

entregar bienes o derechos o prestar algún servicio, sin perjuicio de que el adquirente de los 

bienes o el receptor de los servicios, si es una entidad del sector público sujeta a esta Ley, 

deba ajustarse a sus prescripciones para la celebración del correspondiente contrato. 

n) Los negocios jurídicos en cuya virtud se encargue a una entidad que, conforme a lo 

señalado en el artículo 24.6, tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del 

mismo, la realización de una determinada prestación. No obstante, los contratos que deban 

celebrarse por las entidades que tengan la consideración de medio propio y servicio técnico 

para la realización de las prestaciones objeto del encargo quedarán sometidos a esta Ley, en 
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los términos que sean procedentes de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre 

y el tipo y cuantía de los mismos, y, en todo caso, cuando se trate de contratos de obras, 

servicios o suministros cuyas cuantías superen los umbrales establecidos en la Sección 2.ª del 

Capítulo II de este Título Preliminar, las entidades de derecho privado 

deberán observar para su preparación y adjudicación las reglas establecidas en los artículos 

137.1 y 190. 

o) Las autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público y los contratos de 

explotación de bienes patrimoniales distintos a los definidos en el artículo 7, que se regularán 

por su legislación específica salvo en los casos en que expresamente se declaren de aplicación 

las prescripciones de la presente Ley. 

p) Los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios 

jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores negociables y propiedades incorporales, a 

no ser que recaigan sobre programas de ordenador y deban ser calificados como contratos de 

suministro o servicios, que tendrán siempre el carácter de contratos privados y se regirán por la 

legislación patrimonial. En estos contratos no podrán incluirse prestaciones que sean propias 

de los contratos típicos regulados en la Sección 1ª del Capítulo II del Título Preliminar, si el 

valor estimado de las mismas es superior al 50 por 100 del importe total del negocio o si no 

mantienen con la prestación característica del contrato patrimonial relaciones de vinculación y 

complementariedad en los términos previstos en el artículo 25; en estos dos supuestos, dichas 

prestaciones deberán ser objeto de contratación independiente con arreglo a lo establecido en 

esta Ley. 

q) Los contratos de servicios y suministro celebrados por los Organismos Públicos de 

Investigación estatales y los Organismos similares de las Comunidades Autónomas que tengan 

por objeto prestaciones o productos necesarios para la ejecución de proyectos de 

investigación, desarrollo e innovación tecnológica o servicios técnicos, cuando la presentación 

y obtención de resultados derivados de los mismos esté ligada a retornos científicos, 

tecnológicos o industriales susceptibles de incorporarse al tráfico jurídico y su realización haya 

sido encomendada a equipos de investigación del Organismo mediante procesos de 

concurrencia competitiva. 

r) Los contratos de investigación y desarrollo remunerados íntegramente por el órgano de 

contratación, siempre que éste comparta con las empresas adjudicatarias los riesgos y los 

beneficios de la investigación científica y técnica necesaria para desarrollar soluciones 

innovadoras que superen las disponibles en el mercado. En la adjudicación de estos contratos 

deberá asegurarse el respeto a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, 

confidencialidad, igualdad y no discriminación y de elección de la oferta económicamente más 

ventajosa.  

2. Los contratos, negocios y relaciones jurídicas enumerados en el apartado anterior se 

regularán por sus normas especiales, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las 

dudas y lagunas que pudieran presentarse. 
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CAPÍTULO II 

Contratos del sector público  

 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales  

 

Artículo 5. Calificación de los contratos. 

1. Los contratos de obras, concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 

suministro, servicios y de colaboración entre el sector público y el sector privado que celebren 

los entes, organismos y entidades pertenecientes al sector público se calificarán de acuerdo 

con las normas contenidas en la presente sección. 

2. Los restantes contratos del sector público se calificarán según las normas de derecho 

administrativo o de derecho privado que les sean de aplicación. 

 

Artículo 6. Contrato de obras. 

1. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto la realización de una obra o la 

ejecución de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I o la realización por cualquier 

medio de una obra que responda a las necesidades especificadas por la entidad del sector 

público contratante. Además de estas prestaciones, el contrato podrá comprender, en su caso, 

la redacción del correspondiente proyecto.  

2. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de 

ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga 

por objeto un bien inmueble. 

 

Artículo 7. Contrato de concesión de obras públicas. 

1. La concesión de obras públicas es un contrato que tiene por objeto la realización por el 

concesionario de algunas de las prestaciones a que se refiere el artículo 6, incluidas las de 

restauración y reparación de construcciones existentes, así como la conservación y 

mantenimiento de los elementos construidos, y en el que la contraprestación a favor de aquél 

consiste, o bien únicamente en el derecho a explotar la obra, o bien en dicho derecho 

acompañado del de percibir un precio. 

2. El contrato, que se ejecutará en todo caso a riesgo y ventura del contratista, podrá 

comprender, además, el siguiente contenido: 

a) La adecuación, reforma y modernización de la obra para adaptarla a las características 

técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de los servicios o la realización de 

las actividades económicas a las que sirve de soporte material. 

b) Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en relación con los 

elementos que ha de reunir cada una de las obras para mantenerse apta a fin de que los 

servicios y actividades a los que aquéllas sirven puedan ser desarrollados adecuadamente de 

acuerdo con las exigencias económicas y las demandas sociales. 
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3. El contrato de concesión de obras públicas podrá también prever que el concesionario esté 

obligado a proyectar, ejecutar, conservar, reponer y reparar aquellas obras que sean 

accesorias o estén vinculadas con la principal y que sean necesarias para que ésta cumpla la 

finalidad determinante de su construcción y que permitan su mejor funcionamiento y 

explotación, así como a efectuar las actuaciones ambientales relacionadas con las mismas que 

en ellos se prevean. En el supuesto de que las obras vinculadas o accesorias puedan ser 

objeto de explotación o aprovechamiento económico, éstos corresponderán al concesionario 

conjuntamente con la explotación de la obra principal, en la forma determinada por los pliegos 

respectivos. 

 

Artículo 8. Contrato de gestión de servicios públicos. 

1. El contrato de gestión de servicios públicos es aquél en cuya virtud una Administración 

Pública o una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 

Social, encomienda a una persona, natural o jurídica, la gestión de un servicio cuya prestación 

ha sido asumida como propia de su competencia por la Administración o Mutua encomendante. 

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales sólo podrán realizar este 

tipo de contrato respecto a la gestión de la prestación de asistencia sanitaria 

2. Las disposiciones de esta Ley referidas a este contrato no serán aplicables a los supuestos 

en que la gestión del servicio público se efectúe mediante la creación de entidades de derecho 

público destinadas a este fin, ni a aquellos en que la misma se atribuya a una sociedad de 

derecho privado cuyo capital sea, en su totalidad, de titularidad pública. 

 

Artículo 9. Contrato de suministro. 

1. Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento 

financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo respecto de los 

contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no tendrán la consideración de 

contrato de suministro los contratos relativos a propiedades incorporales o valores negociables. 

3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes: 

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma 

sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de 

celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del 

adquirente. No obstante, la adjudicación de estos contratos se efectuará de acuerdo con las 

normas previstas en el Capítulo II del Título II del Libro III para los acuerdos marco celebrados 

con un único empresario. 

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas de 

telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y la 

cesión del derecho de uso de estos últimos, a excepción de los contratos de adquisición de 

programas de ordenador desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios. 
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c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el 

empresario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas previamente 

por la entidad contratante, aun cuando ésta se obligue a aportar, total o parcialmente, los 

materiales precisos. 

 

Artículo 10. Contrato de servicios. 

Son contratos de servicios aquéllos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o un 

suministro. A efectos de aplicación de esta Ley, los contratos de servicios se dividen en las 

categorías enumeradas en el Anexo II. 

 

Artículo 11. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado. 

1. Son contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado aquellos en que una 

Administración Pública o una Entidad pública empresarial u organismo similar de las 

Comunidades Autónomas encarga a una entidad de derecho privado, por un período 

determinado en función de la duración de la amortización de las inversiones o de las fórmulas 

de financiación que se prevean, la realización de una actuación global e integrada que, además 

de la financiación de inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios para el 

cumplimiento de determinados objetivos de servicio público o relacionados con actuaciones de 

interés general, comprenda alguna de las siguientes prestaciones: 

a) La construcción, instalación o transformación de obras, equipos, sistemas, y productos o 

bienes complejos, así como su mantenimiento, actualización o renovación, su explotación o su 

gestión. 

b) La gestión integral del mantenimiento de instalaciones complejas. 

c) La fabricación de bienes y la prestación de servicios que incorporen tecnología 

específicamente desarrollada con el propósito de aportar soluciones más avanzadas y 

económicamente más ventajosas que las existentes en el mercado. 

d) Otras prestaciones de servicios ligadas al desarrollo por la Administración del servicio 

público o actuación de interés general que le haya sido encomendado. 

2. Sólo podrán celebrarse contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado 

cuando previamente se haya puesto de manifiesto, en la forma prevista en el artículo 134, que 

otras fórmulas alternativas de contratación no permiten la satisfacción de las finalidades 

públicas.  

3. El contratista puede asumir, en los términos previstos en el contrato, la dirección de las 

obras que sean necesarias, así como realizar, total o parcialmente, los proyectos para su 

ejecución y contratar los servicios precisos. 

4. La contraprestación a percibir por el contratista colaborador consistirá en un precio que se 

satisfará durante toda la duración del contrato, y que podrá estar vinculado al cumplimiento de 

determinados objetivos de rendimiento. 
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Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos p rivados  

 

Artículo 18. Régimen aplicable a los contratos del sector público. 

Los contratos del sector público pueden tener carácter administrativo o carácter privado. 

 

Artículo 19. Contratos administrativos. 

1. Tendrán carácter administrativo los contratos siguientes, siempre que se celebren por una 

Administración Pública: 

a) Los contratos de obra, concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, suministro, y 

servicios, así como los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado. No 

obstante, los contratos de servicios comprendidos en la categoría 6 del Anexo II y los que 

tengan por objeto la creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos 

comprendidos en la categoría 26 del mismo Anexo no tendrán carácter administrativo. 

b) Los contratos de objeto distinto a los anteriormente expresados, pero que tengan naturaleza 

administrativa especial por estar vinculados al giro o tráfico específico de la Administración 

contratante o por satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la específica 

competencia de aquélla, siempre que no tengan expresamente atribuido el carácter de 

contratos privados conforme al párrafo segundo del artículo 20.1, o por declararlo así una Ley. 

2. Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y 

extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

No obstante, a los contratos administrativos especiales a que se refiere la letra b) del apartado 

anterior les serán de aplicación, en primer término, sus normas específicas. 

 

Artículo 20. Contratos privados. 

1. Tendrán la consideración de contratos privados los celebrados por los entes, organismos y 

entidades del sector público que no reúnan la condición de Administraciones Públicas. 

Igualmente, son contratos privados los celebrados por una Administración Pública que tengan 

por objeto servicios comprendidos en la categoría 6 del Anexo II, la creación e interpretación 

artística y literaria o espectáculos comprendidos en la categoría 26 del mismo Anexo, y la 

suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de datos, así como cualesquiera otros 

contratos distintos de los contemplados en el apartado 1 del artículo anterior. 

2. Los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de 

normas específicas, por la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose 

supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de 

derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante. En cuanto a 

sus efectos y extinción, estos contratos se regirán por el derecho privado. 

No obstante, serán de aplicación a estos contratos las normas contenidas en el Título V del 

Libro I, sobre modificación de los contratos. 
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Artículo 21. Jurisdicción competente. 

1. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 

cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción 

de los contratos administrativos. Igualmente corresponderá a este orden jurisdiccional el 

conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación 

de los contratos privados de las Administraciones Públicas y de los contratos sujetos a 

regulación armonizada, incluidos los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 17 

así como de los contratos de servicios de las categorías 17 a 27 del Anexo II cuyo valor 

estimado sea igual o superior a 209.000 euros que pretendan concertar entes, organismos o 

entidades que, sin ser Administraciones Públicas, tengan la condición de poderes 

adjudicadores. También conocerá de los recursos interpuestos contra las resoluciones que se 

dicten por los órganos de resolución de recursos previstos en el artículo 41 de esta Ley. 

2. El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 

entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos privados. 

Este orden jurisdiccional será igualmente competente para conocer de cuantas cuestiones 

litigiosas afecten a la preparación y adjudicación de los contratos privados que se celebren por 

los entes y entidades sometidos a esta Ley que no tengan el carácter de Administración 

Pública, siempre que estos contratos no estén sujetos a una regulación armonizada. 

3. El conocimiento de las cuestiones litigiosas que se susciten por aplicación de los preceptos 

contenidos en la sección 4.ª del Capítulo II del Título II del Libro IV de esta Ley será 

competencia del orden jurisdiccional civil, salvo para las actuaciones en ejercicio de las 

obligaciones y potestades administrativas que, con arreglo a lo dispuesto en dichos preceptos, 

se atribuyen a la Administración concedente, y en las que será competente el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo. 
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TEMA 10. PROTECCIÓN DE DATOS. LEY ORGÁNICA 15/1999,  DE 13 DE DICIEMBRE, DE 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. DISPOSICI ONES GENERALES 

(ARTÍCULOS 1 A 3). PRINCIPIOS DE LA PROTECCIÓN (ART ÍCULOS 4 A 12). DERECHOS 

DE LAS PERSONAS (ARTÍCULOS 13 A 19) 

 

 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Jefatura del Estado 

«BOE» núm. 298, de 14 de diciembre de 1999 

Referencia: BOE-A-1999-23750 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: 5 de marzo de 2011 

 

  

TÍTULO I 

Disposiciones generales  

 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al 

tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de 

las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. La presente Ley Orgánica será de aplicación a los datos de carácter personal registrados en 

soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior 

de estos datos por los sectores público y privado. 

Se regirá por la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter personal: 

a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el marco de las actividades de 

un establecimiento del responsable del tratamiento. 

b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, le sea de 

aplicación la legislación española en aplicación de normas de Derecho Internacional público. 

c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la Unión Europea 

y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, salvo que tales 

medios se utilicen únicamente con fines de tránsito. 

2. El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en la presente 

Ley Orgánica no será de aplicación:  

a) A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente 

personales o domésticas.  

b) A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.  

c) A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de 

delincuencia organizada. No obstante, en estos supuestos el responsable del fichero 
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comunicará previamente la existencia del mismo, sus características generales y su finalidad a 

la Agencia de Protección de Datos.  

3. Se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente previsto, en su caso, 

por esta Ley Orgánica los siguientes tratamientos de datos personales:  

a) Los ficheros regulados por la legislación de régimen electoral.  

b) Los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y estén amparados por la legislación 

estatal o autonómica sobre la función estadística pública.  

c) Los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos contenidos en los informes 

personales de calificación a que se refiere la legislación del régimen del personal de las 

Fuerzas Armadas.  

d) Los derivados del Registro Civil y del Registro Central de penados y rebeldes.  

e) Los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la utilización de videocámaras 

por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con la legislación sobre la materia. 

 

Artículo 3. Definiciones. 

 A los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por:  

a) Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas 

identificadas o identificables.  

b) Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere la 

forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.  

c) Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos de carácter automatizado o no, 

que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo y 

cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de comunicaciones, consultas, 

interconexiones y transferencias.  

d) Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza pública o 

privada, u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento.  

e) Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del tratamiento a 

que se refiere el apartado c) del presente artículo.  

f) Procedimiento de disociación: todo tratamiento de datos personales de modo que la 

información que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o identificable.  

g) Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier 

otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos personales por cuenta del 

responsable del tratamiento.  

h) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, específica 

e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos personales que le 

conciernen.  

i) Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una persona distinta 

del interesado.  
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j) Fuentes accesibles al público: aquellos ficheros cuya consulta puede ser realizada, por 

cualquier persona, no impedida por una norma limitativa o sin más exigencia que, en su caso, 

el abono de una contraprestación.  

Tienen la consideración de fuentes de acceso público, exclusivamente, el censo promocional, 

los repertorios telefónicos en los términos previstos por su normativa específica y las listas de 

personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente los datos de 

nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e indicación de su pertenencia 

al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de acceso público los diarios y boletines 

oficiales y los medios de comunicación. 

 

TÍTULO II 

Principios de la protección de datos  

 

Artículo 4. Calidad de los datos. 

1. Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como 

someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 

relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se 

hayan obtenido. 

2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para finalidades 

incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. No se considerará 

incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o científicos. 

3. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que respondan con 

veracidad a la situación actual del afectado. 

4. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo o en parte, o 

incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos 

rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados reconoce el 

artículo 16. 

5. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser necesarios o 

pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados. 

No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado durante un período 

superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o registrados. 

Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, atendidos los 

valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación específica, se decida 

el mantenimiento íntegro de determinados datos. 

6. Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el ejercicio del 

derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados. 

7. Se prohíbe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos. 
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Artículo 5. Derecho de información en la recogida de datos. 

1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente informados 

de modo expreso, preciso e inequívoco: 

a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la finalidad de 

la recogida de éstos y de los destinatarios de la información. 

b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean 

planteadas. 

c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos. 

d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su 

representante. 

Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la Unión Europea 

y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, deberá designar, salvo 

que tales medios se utilicen con fines de trámite, un representante en España, sin perjuicio de 

las acciones que pudieran emprenderse contra el propio responsable del tratamiento. 

2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los mismos, 

en forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior. 

3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 si el 

contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos personales que se 

solicitan o de las circunstancias en que se recaban. 

4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste deberá 

ser informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero o su 

representante, dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo 

que ya hubiera sido informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la 

procedencia de los datos, así como de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del 

presente artículo. 

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando expresamente una ley lo 

prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o científicos, o cuando la 

información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a criterio de la 

Agencia de Protección de Datos o del organismo autonómico equivalente, en consideración al 

número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles medidas compensatorias. 

Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el apartado anterior cuando los datos procedan de 

fuentes accesibles al público y se destinen a la actividad de publicidad o prospección 

comercial, en cuyo caso, en cada comunicación que se dirija al interesado se le informará del 

origen de los datos y de la identidad del responsable del tratamiento así como de los derechos 

que le asisten. 

 

 

 

 



104 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

Artículo 6. Consentimiento del afectado. 

1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento inequívoco del 

afectado, salvo que la ley disponga otra cosa. 

2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se recojan para el 

ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas en el ámbito de sus 

competencias; cuando se refieran a las partes de un contrato o precontrato de una relación 

negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento; 

cuando el tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital del interesado en 

los términos del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los datos figuren en 

fuentes accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la satisfacción del interés 

legítimo perseguido por el responsable del fichero o por el del tercero a quien se comuniquen 

los datos, siempre que no se vulneren los derechos y libertades fundamentales del interesado. 

3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando exista causa 

justificada para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos. 

4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el tratamiento 

de los datos de carácter personal, y siempre que una ley no disponga lo contrario, éste podrá 

oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos relativos a una 

concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fichero excluirá del tratamiento 

los datos relativos al afectado. 

 

Artículo 7. Datos especialmente protegidos. 

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 16 de la Constitución, nadie 

podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

Cuando en relación con estos datos se proceda a recabar el consentimiento a que se refiere el 

apartado siguiente, se advertirá al interesado acerca de su derecho a no prestarlo. 

2. Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser objeto de 

tratamiento los datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión y 

creencias. Se exceptúan los ficheros mantenidos por los partidos políticos, sindicatos, iglesias, 

confesiones o comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo 

de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, en cuanto a los datos 

relativos a sus asociados o miembros, sin perjuicio de que la cesión de dichos datos precisará 

siempre el previo consentimiento del afectado. 

3. Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la vida 

sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés general, 

así lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente. 

4. Quedan prohibidos los ficheros creados con la finalidad exclusiva de almacenar datos de 

carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial o 

étnico, o vida sexual. 
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5. Los datos de carácter personal relativos a la comisión de infracciones penales o 

administrativas sólo podrán ser incluidos en ficheros de las Administraciones públicas 

competentes en los supuestos previstos en las respectivas normas reguladoras.  

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrán ser objeto de tratamiento los 

datos de carácter personal a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, cuando dicho 

tratamiento resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médicos, la prestación 

de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, siempre que 

dicho tratamiento de datos se realice por un profesional sanitario sujeto al secreto profesional o 

por otra persona sujeta asimismo a una obligación equivalente de secreto. 

También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que se refiere el párrafo anterior cuando 

el tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del afectado o de otra persona, 

en el supuesto de que el afectado esté física o jurídicamente incapacitado para dar su 

consentimiento. 

 

Artículo 8. Datos relativos a la salud. 

Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, las instituciones y los 

centros sanitarios públicos y privados y los profesionales correspondientes podrán proceder al 

tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de las personas que a ellos 

acudan o hayan de ser tratados en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 

estatal o autonómica sobre sanidad. 

 

Artículo 9. Seguridad de los datos. 

1. El responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento deberán adoptar las 

medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 

de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida 

cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que 

están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. 

2. No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones que 

se determinen por vía reglamentaria con respecto a su integridad y seguridad y a las de los 

centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. 

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones que deban reunir los 

ficheros y las personas que intervengan en el tratamiento de los datos a que se refiere el 

artículo 7 de esta Ley. 

 

Artículo 10. Deber de secreto. 

El responsable del fichero y quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos 

de carácter personal están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y al deber 

de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el 

titular del fichero o, en su caso, con el responsable del mismo. 
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Artículo 11. Comunicación de datos. 

1. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un 

tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del 

cedente y del cesionario con el previo consentimiento del interesado. 

2. El consentimiento exigido en el apartado anterior no será preciso: 

a) Cuando la cesión está autorizada en una ley. 

b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público. 

c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo 

desarrollo, cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento 

con ficheros de terceros. 

En este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad que la 

justifique. 

d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al Defensor del Pueblo, 

el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las 

funciones que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el consentimiento cuando la 

comunicación tenga como destinatario a instituciones autonómicas con funciones análogas al 

Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas.  

e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones públicas y tenga por objeto el 

tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos. 

f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea necesaria para 

solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o para realizar los estudios 

epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación sobre sanidad estatal o 

autonómica. 

3. Será nulo el consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal a un 

tercero, cuando la información que se facilite al interesado no le permita conocer la finalidad a 

que destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de aquel a quien 

se pretenden comunicar. 

4. El consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal tiene también un 

carácter de revocable. 

5. Aquel a quien se comuniquen los datos de carácter personal se obliga, por el solo hecho de 

la comunicación, a la observancia de las disposiciones de la presente Ley. 

6. Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de disociación, no será aplicable lo 

establecido en los apartados anteriores. 

 

Artículo 12. Acceso a los datos por cuenta de terceros. 

1. No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a los datos cuando dicho 

acceso sea necesario para la prestación de un servicio al responsable del tratamiento. 

2. La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un contrato 

que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su celebración y 

contenido, estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento únicamente tratará 
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los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, que no los aplicará o 

utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su 

conservación, a otras personas. 

En el contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 

de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar. 

3. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán ser 

destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier soporte o 

documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 

4. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los 

comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado también 

responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 

personalmente. 

 

TÍTULO III 

Derechos de las personas  

 

Artículo 13. Impugnación de valoraciones. 

1. Los ciudadanos tienen derecho a no verse sometidos a una decisión con efectos jurídicos, 

sobre ellos o que les afecte de manera significativa, que se base únicamente en un tratamiento 

de datos destinados a evaluar determinados aspectos de su personalidad. 

2. El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas que impliquen 

una valoración de su comportamiento, cuyo único fundamento sea un tratamiento de datos de 

carácter personal que ofrezca una definición de sus características o personalidad. 

3. En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del responsable del fichero 

sobre los criterios de valoración y el programa utilizados en el tratamiento que sirvió para 

adoptar la decisión en que consistió el acto. 

4. La valoración sobre el comportamiento de los ciudadanos, basada en un tratamiento de 

datos, únicamente podrá tener valor probatorio a petición del afectado. 

 

Artículo 14. Derecho de consulta al Registro General de Protección de Datos. 

Cualquier persona podrá conocer, recabando a tal fin la información oportuna del Registro 

General de Protección de Datos, la existencia de tratamientos de datos de carácter personal, 

sus finalidades y la identidad del responsable del tratamiento. El Registro General será de 

consulta pública y gratuita. 

 

Artículo 15. Derecho de acceso. 

1. El interesado tendrá derecho a solicitar y obtener gratuitamente información de sus datos de 

carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, así como las 

comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos. 



108 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

2. La información podrá obtenerse mediante la mera consulta de los datos por medio de su 

visualización, o la indicación de los datos que son objeto de tratamiento mediante escrito, 

copia, telecopia o fotocopia, certificada o no, en forma legible e inteligible, sin utilizar claves o 

códigos que requieran el uso de dispositivos mecánicos específicos. 

3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado a intervalos no 

inferiores a doce meses, salvo que el interesado acredite un interés legítimo al efecto, en cuyo 

caso podrán ejercitarlo antes. 

 

Artículo 16. Derecho de rectificación y cancelación. 

1. El responsable del tratamiento tendrá la obligación de hacer efectivo el derecho de 

rectificación o cancelación del interesado en el plazo de diez días. 

2. Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal cuyo tratamiento 

no se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, cuando tales datos resulten 

inexactos o incompletos. 

3. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamente a disposición 

de las Administraciones públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las posibles 

responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de éstas. 

Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión. 

4. Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido comunicados previamente, el 

responsable del tratamiento deberá notificar la rectificación o cancelación efectuada a quien se 

hayan comunicado, en el caso de que se mantenga el tratamiento por este último, que deberá 

también proceder a la cancelación. 

5. Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los plazos previstos en las 

disposiciones aplicables o, en su caso, en las relaciones contractuales entre la persona o 

entidad responsable del tratamiento y el interesado. 

 

Artículo 17. Procedimiento de oposición, acceso, rectificación o cancelación. 

1. Los procedimientos para ejercitar el derecho de oposición, acceso, así como los de 

rectificación y cancelación serán establecidos reglamentariamente. 

2. No se exigirá contraprestación alguna por el ejercicio de los derechos de oposición, acceso, 

rectificación o cancelación. 

 

Artículo 18. Tutela de los derechos. 

1. Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley pueden ser objeto de 

reclamación por los interesados ante la Agencia de Protección de Datos, en la forma que 

reglamentariamente se determine. 

2. El interesado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de 

oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá ponerlo en conocimiento de la Agencia de 

Protección de Datos o, en su caso, del organismo competente de cada Comunidad Autónoma, 

que deberá asegurarse de la procedencia o improcedencia de la denegación. 
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3. El plazo máximo en que debe dictarse la resolución expresa de tutela de derechos será de 

seis meses. 

4. Contra las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos procederá recurso 

contencioso-administrativo. 

 

Artículo 19. Derecho a indemnización. 

1. Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Ley por el responsable o el encargado del tratamiento, sufran daño o lesión en sus bienes o 

derechos tendrán derecho a ser indemnizados. 

2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se exigirá de acuerdo 

con la legislación reguladora del régimen de responsabilidad de las Administraciones públicas. 

3. En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará ante los órganos de la 

jurisdicción ordinaria. 
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TEMA 11. TRANSPARENCIA. LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEM BRE, DE 

TRASPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUE N GOBIERNO. 

ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN (ARTÍCULOS 2 A 4). D ERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (ARTÍCULOS 12 A 16) . EJERCICIO DEL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (ARTÍCUL OS 17 A 22). 

 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

Jefatura del Estado 

«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013 

Referencia: BOE-A-2013-12887 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: 21 de diciembre de 2013 

 

CAPÍTULO I 

Ámbito subjetivo de aplicación  

 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. Las disposiciones de este título se aplicarán a: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas 

y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la Administración Local.  

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las mutuas 

de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la Seguridad Social. 

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas empresariales y 

las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o con una especial 

autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o supervisión de 

carácter externo sobre un determinado sector o actividad. 

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a cualquiera 

de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las Universidades públicas. 

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho 

Administrativo. 

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal 

Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el 

Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y 

Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades sujetas a 

Derecho Administrativo. 

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de las 

entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100. 

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de fundaciones. 
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i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades previstos en 

este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar naturaleza y por 

carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las disposiciones de este 

título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Ley serán 

llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del órgano de cooperación.  

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas los 

organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior. 

 

Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a: 

a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales. 

b) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones 

públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus 

ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como 

mínimo la cantidad de 5.000 euros. 

 

Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que presten 

servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a suministrar a la 

Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la que se encuentren 

vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por 

aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se extenderá a los 

adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el respectivo 

contrato. 

 

CAPÍTULO III 

Derecho de acceso a la información pública  

 

Sección 1.ª Régimen general  

 

Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública. 

Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 

previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley. 

Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 

correspondiente normativa autonómica.  
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Artículo 13. Información pública. 

Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 

formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 

aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Artículo 14. Límites al derecho de acceso. 

1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para: 

a) La seguridad nacional. 

b) La defensa. 

c) Las relaciones exteriores. 

d) La seguridad pública. 

e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o disciplinarios. 

f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva. 

g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control. 

h) Los intereses económicos y comerciales. 

i) La política económica y monetaria. 

j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial. 

k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión. 

l) La protección del medio ambiente.  

2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 

protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la concurrencia 

de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en aplicación 

de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de carácter personal 

que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 20, una vez hayan 

sido notificadas a los interesados. 

 

Artículo 15. Protección de datos personales. 

1. Si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos a los que se refiere el 

apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de que se 

contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho afectado 

hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el 

acceso. 

Si la información incluyese datos especialmente protegidos a los que se refiere el apartado 3 

del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, o datos relativos a la comisión 

de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación pública al 
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infractor, el acceso sólo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento 

expreso del afectado o si aquél estuviera amparado por una norma con rango de Ley. 

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de datos 

personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en la 

divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos 

meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad pública 

del órgano. 

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el órgano al 

que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente razonada del 

interés público en la divulgación de la información y los derechos de los afectados cuyos datos 

aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho fundamental a la protección de 

datos de carácter personal. 

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 

consideración los siguientes criterios:  

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos en el 

artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el hecho de 

que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, científicos o 

estadísticos. 

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 

únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos. 

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos contenidos en 

el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a menores de edad. 

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa previa 

disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación de las 

personas afectadas. 

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al tratamiento posterior 

de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso. 

 

Artículo 16. Acceso parcial. 

En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no afecte a 

la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información 

afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de 

sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha sido 

omitida. 

 

 

 

 

 



114 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la in formación pública  

 

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información. 

1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la presentación de la 

correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano administrativo o entidad que 

posea la información. Cuando se trate de información en posesión de personas físicas o 

jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, la solicitud se 

dirigirá a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a las que se 

encuentren vinculadas. 

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de: 

a) La identidad del solicitante. 

b) La información que se solicita. 

c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones. 

d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada. 

3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 

embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser 

tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no 

será por si sola causa de rechazo de la solicitud. 

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones Públicas en 

cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el que radique la 

Administración en cuestión. 

 

Artículo 18. Causas de inadmisión. 

1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes: 

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación general. 

b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, 

borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o 

entidades administrativas. 

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 

reelaboración.  

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el 

competente. 

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la 

finalidad de transparencia de esta Ley. 

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) del 

apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el 

órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud. 
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Artículo 19. Tramitación. 

1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, éste 

la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al solicitante. 

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al solicitante 

que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no hacerlo, se le 

tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución. 

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, debidamente 

identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan realizar las 

alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta circunstancia, 

así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan recibido las 

alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación. 

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que se 

dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le remitirá 

la solicitud a éste para que decida sobre el acceso. 

 

Artículo 20. Resolución. 

1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante y a 

los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes desde la 

recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver. 

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad de la 

información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante. 

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el acceso 

parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el acceso cuando 

haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se indicará expresamente al 

interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el plazo del artículo 22.2. 

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la vulneración 

de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al desestimarse la solicitud. 

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado resolución 

expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada. 

5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son recurribles 

directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de 

interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24. 

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la consideración de 

infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del régimen disciplinario 

previsto en la correspondiente normativa reguladora. 

 

 

 

 

 



116 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

Artículo 21. Unidades de información. 

1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

establecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los ciudadanos 

en el funcionamiento de su organización interna. 

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades especializadas que 

tendrán las siguientes funciones: 

a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de esta Ley.  

b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información. 

c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada. 

d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de acceso a la 

información. 

e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información. 

f) Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la información 

cuyo acceso se solicita con más frecuencia. 

g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los distintos 

tipos de información que obre en poder del órgano. 

h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 

disposiciones de esta Ley. 

3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título identificarán 

claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso. 

 

Artículo 22. Formalización del acceso. 

1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo cuando no 

sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no pueda darse el 

acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse, en cualquier caso, 

en un plazo no superior a diez días. 

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose 

concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso 

administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a 

recibir la información. 

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al solicitante 

cómo puede acceder a ella. 

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o la 

trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la exigencia 

de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 

Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que resulte aplicable. 
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TEMA 12. POLÍTICAS DE IGUALDAD. PRINCIPIOS GENERALE S Y TUTELA. 

POLÍTICAS PÚBLICAS: PRINCIPIOS GENERALES. LEY ORGÁN ICA 3/2007, DE 22 

DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HO MBRES 

(ARTÍCULOS 3 A 22). MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LAS ADM INISTRACIONES 

PÚBLICAS VASCAS. LEY DEL PARLAMENTO VASCO 4/2005, D E 18 DE 

FEBRERO, PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES (ART ÍCULOS 18 A 

22) 

 

 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Jefatura del Estado 

«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007 

Referencia: BOE-A-2007-6115 

TEXTO CONSOLIDADO 

Última modificación: 27 de julio de 2013 

 

 

TÍTULO I 

El principio de igualdad y la tutela contra la disc riminación  

 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 

maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil. 

 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del 

ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de 

las normas jurídicas. 

 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en 

la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el 

ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos 

en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la 

formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las 

retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y 
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empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, 

incluidas las prestaciones concedidas por las mismas. 

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una 

diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la 

naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, 

dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y 

cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado. 

 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una 

persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos 

favorable que otra en situación comparable. 

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, 

criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular 

con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan 

justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar 

dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 

indirectamente, por razón de sexo.  

 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye acoso 

sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o 

produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea 

un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo 

de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo. 

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una 

situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también 

acto de discriminación por razón de sexo. 

 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 

relacionado con el embarazo o la maternidad. 

 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto 

negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte 
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de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir 

su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre 

mujeres y hombres. 

 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por 

razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de 

un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al 

perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones 

que prevenga la realización de conductas discriminatorias. 

 

Artículo 11. Acciones positivas. 

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos 

adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de 

desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto 

subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el 

objetivo perseguido en cada caso. 

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los 

términos establecidos en la presente Ley. 

 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre 

mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso 

tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación. 

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y contencioso-

administrativos que versen sobre la defensa de este derecho corresponden a las personas 

físicas y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras de estos 

procesos. 

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por 

razón de sexo.  

 

Artículo 13. Prueba. 

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 

alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de 

sexo, corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las 

medidas adoptadas y su proporcionalidad. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte, 

podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos públicos 

competentes. 

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales. 



120 

 

Arabako Foru Aldundiko LABeko atal sindikala 

sindicatolab@araba.eus                                                                                             
 

 

TÍTULO II 

Políticas públicas para la igualdad  

 

CAPÍTULO I 

Principios generales  

 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públicos: 

1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres y 

hombres. 

2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las 

políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segregación 

laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento del 

empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor del 

trabajo de las mujeres, incluido el doméstico. 

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la aplicación 

del principio de igualdad de trato y de oportunidades. 

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y en la 

toma de decisiones. 

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, la 

violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 

colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres 

migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas y 

las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán 

adoptar, igualmente, medidas de acción positiva. 

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de los 

efectos derivados del embarazo, parto y lactancia. 

8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida personal 

y familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las 

labores domésticas y en la atención a la familia. 

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones públicas y 

los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas. 

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las 

relaciones entre particulares. 

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 

totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas. 

12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual 

manera en la política española de cooperación internacional para el desarrollo. 
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Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con 

carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones  

públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones 

normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el 

desarrollo del conjunto de todas sus actividades. 

 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada de mujeres y 

hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de responsabilidad que les 

correspondan. 

 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

El Gobierno, en las materias que sean de la competencia del Estado, aprobará periódicamente 

un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que incluirá medidas para alcanzar el 

objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por razón de sexo. 

 

Artículo 18. Informe periódico. 

En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará un informe 

periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad del principio de 

igualdad entre mujeres y hombres. De este informe se dará cuenta a las Cortes Generales. 

 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 

económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros 

deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género. 

 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 

Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se garantice la 

integración de modo efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordinaria, los poderes 

públicos, en la elaboración de sus estudios y estadísticas, deberán: 

a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de 

datos que lleven a cabo. 

b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que posibiliten un 

mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 

aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la 

realidad que se vaya a analizar. 
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c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el conocimiento 

de la incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta generadora de situaciones de 

discriminación múltiple en los diferentes ámbitos de intervención. 

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas variables incluidas 

puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable de sexo. 

e) Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las diferentes 

situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en los diferentes 

ámbitos de intervención. 

f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de 

contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la estereotipación 

negativa de determinados colectivos de mujeres. 

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano competente, 

podrá justificarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriormente especificadas. 

 

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el  

ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus actuaciones de planificación. 

En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse planes y programas 

conjuntos de actuación con esta finalidad. 

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus competencias 

y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones públicas. 

 

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 

Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y hombres, las 

corporaciones locales podrán establecer Planes Municipales de organización del tiempo de la 

ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado podrá 

prestar asistencia técnica para la elaboración de estos planes. 

 

 

 

 

LEY 4/2005, DE 18 DE FEBRERO, PARA LA IGUALDAD DE M UJERES Y 

HOMBRES 

 

CAPÍTULO IV 

MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD EN LA NORMATIVA Y ACTIVIDAD 

ADMINISTRATIVA 
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Artículo 18.–  Disposiciones generales.   

1.– Los poderes públicos vascos han de tener en cuenta de manera activa el objetivo de la 

igualdad de mujeres y hombres en la elaboración y aplicación de las normas, así como de los 

planes, programas y otros instrumentos de formulación de políticas públicas, de los programas 

subvencionales y de los actos administrativos.  

2.– Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, los 

departamentos, organismos autónomos y entes públicos dependientes de las administraciones 

publicas vascas o vinculados a ellas han de ajustarse a lo establecido en los artículos 19 a 22 

de esta ley, sin perjuicio de la adecuación a las necesidades organizativas y funcionales que 

las instituciones forales y locales realicen en el ejercicio de sus competencias y de las 

especificidades formales y materiales que caracterizan a sus normas. 

3.– En la realización de la evaluación previa de impacto en función del género y la introducción 

de medidas para eliminar desigualdades y promover la igualdad que se prevén en los artículos 

19 a 20 de esta ley, se ha de tener en cuenta la influencia que, en las diferencias entre mujeres 

y hombres, tienen los factores señalados en el último inciso del párrafo 1 del artículo 3.  

4.– Los poderes públicos vascos deben hacer un uso no sexista de todo tipo de lenguaje en los 

documentos y soportes que produzcan directamente o a través de terceras personas o 

entidades.  

 

 

Artículo 19.– Evaluación previa del impacto en func ión del género. 

1.– Antes de acometer la elaboración de una norma o acto administrativo, el órgano 

administrativo que lo promueva ha de evaluar el impacto potencial de la propuesta en la 

situación de las mujeres y en los hombres como colectivo. Para ello, ha de analizar si la 

actividad proyectada en la norma o acto administrativo puede tener repercusiones positivas o 

adversas en el objetivo global de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres y 

promover su igualdad.  

2.– El Gobierno Vasco ha de aprobar, a propuesta de Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, 

normas o directrices en las que se indiquen las pautas que se deberán seguir para la 

realización de la evaluación previa del impacto en función del género referida en el párrafo 

anterior, así como las normas o actos administrativos que quedan excluidos de la necesidad de 

hacer la evaluación y el resto de los trámites previstos en los artículos siguientes.  

 

 

Artículo 20.– Medidas para eliminar desigualdades y  promover la igualdad.  

1.– En función de la evaluación de impacto realizada, en el proyecto de norma o acto 

administrativo se han de incluir medidas dirigidas a neutralizar su posible impacto negativo en 

la situación de las mujeres y hombres considerados como colectivo, así como a reducir o 

eliminar las desigualdades detectadas y a promover la igualdad de sexos.  
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2.– Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las administraciones públicas 

vascas, en la normativa que regula las subvenciones y en los supuestos en que así lo permita 

la legislación de contratos, incluirán entre los criterios de adjudicación uno que valore la 

integración de la perspectiva de género en la oferta presentada y en el proyecto o actividad 

subvencionada.  

En los mismos supuestos, entre los criterios de valoración de la capacidad técnica de los 

candidatos o licitadores y, en su caso, entre los requisitos que deberán reunir los beneficiarios 

de subvenciones, valorarán la trayectoria de los mismos en el desarrollo de políticas o 

actuaciones dirigidas a la igualdad de mujeres y hombres.  

Asimismo, con sujeción a la legislación de contratos y a lo previsto en el apartado siguiente, se 

contemplará, como condición de ejecución del contrato, la obligación del adjudicatario de 

aplicar, al realizar la prestación, medidas tendentes a promover la igualdad de hombres y 

mujeres.  

3.– El Consejo de Gobierno, en la Administración general de la Comunidad Autónoma, así 

como los órganos equivalentes del resto de las administraciones públicas, y en su defecto, para 

el caso de los expedientes contractuales, los órganos de contratación, establecerán los tipos o 

características de las contrataciones y subvenciones en los que corresponda aplicar las 

medidas contempladas en el apartado anterior, teniendo en cuenta la normativa aplicable, los 

diferentes objetos contractuales y la convivencia o compatibilidad y coordinación con la 

aplicación de otras políticas públicas en el ámbito contractual y subvencional. El Gobierno 

Vasco establecerá reglamentariamente indicadores para facilitar la valoración del cumplimiento 

del criterio o cláusula referida en el apartado anterior, entre los que se han de incluir el de 

elaborar y ejecutar planes o programas para la igualdad de mujeres y hombres y disponer del 

reconocimiento como entidad colaboradora en igualdad de mujeres y hombres previsto en el 

artículo 41. 

4.– Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que regulen los 

procesos selectivos de acceso, provisión y promoción en el empleo público deben incluir:  

a) Una cláusula por la que, en caso de existir igualdad de capacitación, se dé prioridad a las 

mujeres en aquellos cuerpos, escalas, niveles y categorías de la Administración en los que la 

representación de éstas sea inferior al 40%, salvo que concurran en el otro candidato motivos 

que, no siendo discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, 

como la pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso y promoción 

en el empleo.  

Los órganos competentes en materia de función pública de las correspondientes 

administraciones públicas han de disponer de estadísticas adecuadas y actualizadas que 

posibiliten la aplicación de lo dispuesto en el apartado a).  

b) Una cláusula por la que se garantice en los tribunales de selección una representación 

equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, competencia y preparación adecuada.  
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5.– Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que vayan a 

regular los jurados creados para la concesión de cualquier tipo de premio promovido o 

subvencionado por la Administración, así como las que regulen órganos afines habilitados para 

la adquisición de fondos culturales y/o artísticos, deben incluir una cláusula por la que se 

garantice en los tribunales de selección una representación equilibrada de mujeres y hombres 

con capacitación, competencia y preparación adecuada.  

6.– A los efectos de lo señalado en los dos párrafos anteriores, se considera que existe una 

representación equilibrada cuando en los tribunales, jurados u órganos afines de más de cuatro 

miembros cada sexo está representado al menos al 40%. En el resto, cuando los dos sexos 

estén representados.  

7.– El órgano administrativo que promueva la norma o disposición administrativa habrá de  

establecer indicadores que permitan realizar la evaluación del grado de cumplimiento y de la 

efectividad de las medidas referidas en los párrafos anteriores, de cara a la consecución del 

objetivo de eliminar las desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres.  

8.– Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano 

competente, puede justificarse el no cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 2, 4 y 5.  

 

Artículo 21.– Informe de Emakunde-Instituto Vasco d e la Mujer .  

Los proyectos de normas que se elaboren en el ámbito de la Administración de la Comunidad 

Autónoma han de ser informados por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, a efectos de 

verificar la correcta aplicación de lo dispuesto en los artículos 19 a 20 de la ley y, en su caso, 

para realizar propuestas de mejora en tal sentido.  

 

Artículo 22.– Memoria explicativa y aprobación de l a norma o acto  

1.– El proyecto de norma o disposición habrá de ir acompañado de una memoria que explique 

detalladamente los trámites realizados en relación con los artículos 19 a 21 de esta ley y los 

resultados de la misma.  

2.– La aprobación o suscripción de la norma o acto administrativo de que se trate dejará 

constancia, al menos sucintamente, de la realización de los trámites referidos en el párrafo 

anterior. 

 

 

 


